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INTRODUCCIÓN:  

El Internado de Pregrado es parte integrante del plan de estudios 
de la mayor parte de las escuelas y facultades de medicina del país, 
considerándolo como período obligatorio previo al servicio social e 
indispensable para que los estudiantes de medicina integren y conso-
liden los conocimientos teóricos y prácticos adquiRidos durante los 
ciclos escolarizados previos de la carrera. 

La adecuada formación de médicos es una responsabilidad que com-
parten las instituciones educativas y de salud del país, frente a la 
sociedad que demanda su derecho a recibir atención médica por pro-
fesionales debidamente capacitados. 

En este documento se abordan diversos temas, todos útiles que le 
facilitarán al interno el cumplimiento de sus obligaciones. Indica 
las bases jurídicas del internado, el Programa Académico y los 
líneamientos que promueven, en el interno, su mejor esfuerzo a fin de 
lograr la excelencia en su preparación profesional. Describe ade-
más los derechos y obligaciones de los internos y aquellas dispo-
siciones normativas que tiene aplicación en esta etapa de su forma- 
ción académica. 

Antecedentes 
 
En 1983 se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud, con representantes de Institucio-
nes Educativas y del Sector Salud, emitieron las normas académicas 
y administrativas para el desarrollo del Internado, en las sedes 
hospitalarias autorizadas para: SSA, IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, e Institu-
ciones de salud Privadas. En 1983 aparece en el Diario Oficial las ba-
ses para la realización del Internado en la Licenciatura de Medici-
na.  

Marco Legal  

 Ley General de Salud en su título IV, artículo 95.  



 Ley Estatal de Salud en su título V capítulo I. 
 Bases para la realización del internado de pregrado. 

expedidas por el Ejecutivo Federal publicado en el Diario Ofi-
cial el 9 de diciembre de 1983  

 Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA-2003 “Utilización de cam-
pos Clínicos para Ciclos Clínicos e internado de Pregrado”. 

 Convenios de colaboración para la realización de internado 
entre Instituciones Educativas y de Salud  

Duración  
El internado médico de pregrado dura 12 meses consecutivos, por ser 
un ciclo académico deberá cubrir un 80% de asistencia, en caso de au-
sentismo no justificado, aún por enfermedad que rebase más del 20% 
de inasistencia, con justificación o sin ella, se tramitará baja. 

Acreditación  

 Haber cumplido con las 6 rotaciones de los módulos programa-
dos INCLUYENDO EL EXAMEN TEÓRICO. 

 Tener calificaciones aprobatorias de todos los módulos cursa-
dos y obtener un promedio ponderado aprobatorio. 

 Obtener la carta de Terminación expedida por la Jefatura de 
Enseñanza de la Sede Hospitalaria donde se mencione haber 
cumplido satisfactoriamente con LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
Y CALIFICACIONES APROBATORIAS. 

RESEÑA HISTORICA DEL HOSPITAL GENERAL DE CELAYA:  
 
El Hospital General de Celaya fue fundado  el 23 de diciembre del 
año de 1896, siendo su ubicación la esquina de Leandro Valle e Hidal-
go, bajo el nombre de Hospital Municipal "Porfirio Díaz", según consta 
en una carta autógrafa del mismo General, el 21 de abril de 1897, 
Según aportación del cronista de la ciudad el ciudadano Enrique Ji-
ménez Jaime, en ese tiempo se atendían exclusivamente pacientes de 
urgencias, tanto de trauma como de obstetricia; se trabajaba con 
médicos Cirujanos y Anestesiólogos habilitados, enfermeras y per-
sonal de intendencia.  
Era un Hospital al estilo francés con largas salas que rodeaban un 
patio central, con un quirófano habilitado, un anfiteatro y una capi-
lla. ERA MANEJADO CON MEDICOS GENERALES Y HABILITADOS. Con el tiem-
po esta construcción fue obsoleta en capacidad ASÍ como en FUNcioNA 
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miento (30 CAMAS)y se proyecto otro hospital,  este se localIzÓ en la 
confluencia de las calles de mutualismo y río LermA Y se inagurÓ el 
13 de noviembre de 1961, permaneciendo EN  funciones durante cua-
renta años CON UNA CAPACIDAD DE 60 CAMAS, EN 2001 ya contaba con l 
atención de 14 ESPECIALIDADES MÉDICAS. 
En el año de 1997 se  festejó el Centenario del primer Hospital y  el 
13 de noviembre del mismo se inicio la construcción de este nuevo Hos-
pital Regional de Celaya, siendo su inauguración el 11 de diciembre 
del 2001. HABIENDO INICIADO CON 104 CAMAS CENSABLES, CRECIENDO ASL 
MOMENTO ACTUAL A 164 CAMAS CENSABLES Y 50 CAMAS NO CENSABLES, 
OFERTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA DE 31 ESPECIALIDADES MÉDICAS, Hoy el 
hospital cuenta con 115 años de antigüedad. 
Este hospital Centenario les da la bienvenida y las gracias por an-
ticipado a todos ustedes por la disponibilidad que tengan a sus pa-
cientes, sus  compañeros internos, al personal que labore codo a co-
do con ustedes en sus guardias, a los médicos adscritos, a sus jefes 
de servicio y a los directivos, así como a todo el proceso de enseñan-
za que están por iniciar, y la cual deberá aprovechar al 200%. 

Propósito del Internado de Pregrado:  

Como enseñanza integral, el internado permite la obtención de expe-
riencias en lo cognoscitivo, en destrezas y en afianzar en el alumno 
una actitud de superación personal y de apego a los valores huma-
nísticos de la medicina. En este proceso de enseñanza aprendizaje, 
la voluntad del interno por aprender llevada a la práctica es la 
parte más activa. 
Los planes de estudio de las escuelas y facultades de medicina es-
tán elaborados para lograr en los egresados dos características: 

1. Tener la capacidad para solucionar los problemas de salud 
que competen al médico general o de primer contacto. 

2. Contar con los conocimientos que les permitan introducirse 
al estudio y práctica de la especialidad médica que con-
sideren realizar a futuro. 



 OBJETIVOS DEL INTERNADO DE PREGRADO:  

1. Integrar los conocimientos obtenidos en los ciclos escolares 
previos y aplicarlos en el estudio y atención de los pacientes. 

2. Obtener habilidades y destrezas al grado de dominio que co-
rrespondaN a la solución de problemas del primer nivel de 
atención. 

3. Obtener habilidades y destrezas para las actividades que se 
desarrollarán durante el servicio social profesional. 

4. Obtener habilidades y destrezas de las especialidades tronca-
les de la medicina para decidir, en base a la experiencia vivi-
da, a que actividades o especialidad va a dedicarse en su vida 
profesional. 

5. Adquirir apego a los valores humanos y a los principios éticos 
y humanísticos de la práctica médica. 

6. Promover el deseo de superación como individuo y como profe-
sional de la medicina. 

7. Está diseñado para que el mayor número de horas estén enca-
minadas a realizar actividades psicomotrices que propicien en 
el interno oportunidades para obtener modificaciones positi- 
vas en su comportamiento. Por ofreceR vivencias en las PRINCI- 
PALES Ramas de ESPECIALIDADES TRONCALES, ALGUNAS MÉDICAS Y 
QUIRÚRGICAS QUE se consideraN indispensable para que el estu-
diante logre el concepto integral de la medicina.  

8. En el Diario Oficial de la Federación del 9 Diciembre de 1983, se 
establecen las bases para la realización del Internado Rota- 
torio de Pregrado de la Licenciatura de Medicina, desde en-
tonces, se inicia la regulación de un hecho académico opera- 
tivo, de responsabilidad compartida entre las instituciones 
educativas y unidades asistenciales; a la vez que apoya la 
consolidación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
la formación médica. El Internado Rotatorio de Pregrado está 
regulado por la Secretaría de Salud en la Dirección General 
de Calidad y Enseñanza en Salud en el ámbito nacional y en las 
entidades federativas por cada SecrEtarÍa de Salud, a través 
del Comité Estatal Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la SaLud.  
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APORTACION DEL HOSPITAL GENERAL DE CELAYA, A LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD: EL HGC tiene relación con Escuelas 
Superiores de Medicina para la realización de internado de pregra-
do DE: 
 Universidad de Guanajuato. 
 Universidad Autónoma de Guadalajara. 
 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
 Universidad Quetzalcóatl en Irapuato. 
 Instituto Politécnico Nacional. 
 UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO. 
 UNIVERSIDAD DE CELAYA. 

 
CAPAPACIDAD ASISTENCIAL AÑO AÑO 
RUBRO CONSIDERADO 2010 2011 
NÚMERO DE CAMAS CENSABLES 164 164 
NUMERO DE EGRESOS 13,353 14,158 
NO. PACIENTES ATENDIDOS EN CONSULTA EXTERNA 60,714 62.049 
NO. PACIENTES ATENDIDOS EN URGENCIAS ADULTOS 17,312 16.268 
NO. PAC. ATENDIDOS EN URGENCIAS PEDIATRICAS 14,112 8,865 
NUMERO DE CIRUGIAS 8,696 8,153 
NÚMERO DE CIRUGIAS AMBULATORIAS 313 678 
NÚMERO DE PARTOS ATENDIDOS 5,548 5,290 
NÚMERO DE CESÁREAS REALIZADAS 2,351 2,228 
NÚMERO DE ABORTOS ATENDIDOS 720 701 
NÚMERO DE RECIÉN NACIDOS VIVOS 5,492 5,274 
NÚMERO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 841,148 82,379 
ATENCIÓN EN BANCO DE SANGRE 14,790 14,981 
NÚMERO DE ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO 714,100 31,284 
NÚMERO DE ESTUDIOS DE ANATOMÍA PATOLOGÍA 47,225 42,061 
NÚMERO DE EGRESOS DE PEDIATRÍA 1,917 2,392 
NÚMERO DE EGRESOS DE GINECOOBSTETRICIA 7,120 7,197 
NÚMERO DE EGRESOS DE CIRUGÍA 2,629 2,982 
NÚMERO DE EGRESOS DE MEDICINA INTERNA 1,605 1,587 
NO. DE PACIENTES ATENDIDOS EN SORID   7,831 9,903 
NO. DE PACIENTES ATENDIDOS EN CAPA 2,831 2,498 
NO. DE PACIENTES ATENDIDOS EN CAPACITS 7.016 7.783 
NO. DE PACIENTES ATENDIDOS EN CISAME 7,012 14,660 

 



DIRECTORIO DEL HOSPITAL GENERAL DE CELAYA 
 
DIRECTOR MÉDICO                dR.  J. JESÚS SÁNCHEZ ARRIAGA. 
SUBDIRECTOR MÉDICO      dr.  ALEJANDRO AVECILLA HERNÁNDEZ   
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO      L.A.E.  NORA EGUIA JASSO. 
JEFE DE ENSEÑANZA     DRa. ANGéLICA MALDONADO MENDOZA. 
COORDINADOR DE INTERNADO    DR. RICARDO ANGEL OLIVER GUERRA. 
COORDINADOR I.P. FIN DE SEMANA DR. CÉSAR SÁNCHEZ ZAPIEN. 
JEFe DE CIRUGÍA      DR. EDGAR RENE PEÑAFLOR ARELLANO.  
JEFe DE EPIDEMIOLOGÍA    DR. CARLOS ALBERTO ESCANDON JASSO. 
JEFe DE GINECOOBSTETRICIA        DR. MINERVA IVONNE LARA VEGA. 
JEFe DE MEDICINA INTERNA   DR. MIGUEL ANGEL REYES MARTÍNEZ. 
JEFe DE PEDIATRÍA               DRA. EDNA DELIA CANTERA AVILA. 
JEFe DE URGENCIAS    DR. ALEJANDRO URIBE CALDERON. 
COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN  DR. LUIS MANUEL VALDEZ MARTINEZ. 
ASISTENTE DIR. Turno VESP.          dr.  Carlos Muñoz baeza. 
Asistente dir. Turno noct. “a”   dr. Gildardo López García. 
Asistente dir. Turno noct. “B”   DR. DAVID HERRERA HUTTERER. 
ASISTENTE DIR. J. ACUMULADA D.  DR. DAVID CALDERÓN FLORES. 
JEFE DE ENFERMERÍA                     LEO ENRIQUE BLANCARTE FUENTES.     
COORDINADOR ENSEÑANZA ENF.    LEO NANCY BEATRIZ LÓPEZ. 
 
Médicos encargados de tutoría DE INTERNADO en cada servicio 
 
CIRUGÍA     DR. CARLOS A. GONZÁLEZ TAMAYO. 
MEDICINA COMUNITARIA   DRA. SOCORRO TORRES SOLIS. 
MEDICINA INTERNA       DR. MIGUEL ANGEL MARTINEZ VALLES. 
GINECO-OBSTETRICIA     DRA. MINERVA IVONNE LARA VEGA. 
PEDIATRIA               DR. RODOLFO TINOCO DÍAZ.  
URGENCIAS      DRA. ERIKA OROZCO SALAS. 
 
Recursos Humanos: MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS: 178, RAMA 
PARAMÉDICA; 496, ADMINISTRATIVOS Y  SERVICIOS GENERALES: 72 
 
INFRAESTRUCTURA FISICA: 
A. Consulta externa: DRA. MARGARITA RIVERA ALVAREZ. 20 consul- 

torios 
B. Laboratorio clínico: E.B.C. OMAR VILLANUEVA RODRÍGUEZ.  
C. Radiología e Imagen: DR. JACOBO RUIZ MERINO. 2 salas RX, 1 Reso-

nador 3 teslas, TAC DE 257 CORTES, 8 UltrasonidOS, MASTOGRAFO. 
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D. Patología: DR. LUIS MANUEL VALDÉZ MARTÍNEZ.  Sala  de autopsia, 2 
SALAS DE CITOPATOLOGÍA.  

E. Urgencias: DR. ALEJANDRO URIBE CALDERÓN. 2 consultorios adultos, 
12 observaciones adultos, 8 observaciones pediatría. 

F. Terapia intensiva: DR. JORGE LUIS FLORES AVILA. 5 cubículos para 
pacientes adultos Y 1AISLADO. 

G. Quirófanos: DRA. MARISELA BUSTAMANTE ESPINOZA. 3 salas de ciru-
gía, 10 recuperaciones. 

H. Toco-quirúrgica: DRA. MINERVA IVONNE LARA VEGA.  1 QUIROFÁNO, 2 sa-
las de expulsión, 2 camas de recuperación quirúrgica, 10 camas 
recuperación post-parto, 11 camas en sala de labor. 

I. BANCO DE SANGRE. DRA. MARIA LOURDES FLORES OLIVARES.  
J. Hospitalización 

Cirugía: 30 camas / 4 asilados, 1 descanso médico, curaciones, 1 sa-
la espera, 1 jefatura. 
Medicina interna: 26 camas / 4 aIslados,  1 descanso medico, 1 SA-
LA DE curaciones, 1 sala espera, 1 jefatura. 
Pediatría:  29 camas / 2 aislados, 1 SALA curaciones,  UCIN, jefa-
tura Y SALA DE MEDICOS. 
Ginecología – Obstetricia: 40 camas / 1 aislado, 1 descanso medico, 
1 sala espera, 1 jefatura 

 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA: 1 Auditorio con 184 asientos, 3 aulas 
c/25 sillas, 1 aula c/35 sillas. 

1 Oficina de Jefatura. DRA. ANGÉLICA MALDONADO MENDOZA 
1 Oficina DE coordinación DE ENFERMERIA: LEO NANCY BEATRIZ LÓPEZ. 
1 OFICINA DE COORDINACION DE CAPACITACIÓN: DRA. YAZMIN ALEJANDRA 
LUNA JIMÉNEZ. 
2 Cubículos de descanso con 3 camas y baño c/u (Hombres y Muje-
res). 
Biblioteca: Títulos = 128. 
Sistema de audio y video formato DVD 
Sistema de vídeo formato VHS.  
Monitor de TV a color de 27"(1) Y 5 de 52”. 
Monitor de TV blanco y negro de 14". 
Cámara Fotográfica.  Cámara de vídeo. 
Dos proyectores de Transparencias. 



 
 
 
 
Un Proyector de cuerpos opacos. 
Dos proyectores de Acetatos. 
CUATRo Cañones. 
siete Computadoras de escritorio y 5 Laptop. 

 
       ** DONACION DE EQUIPO POR UNIVERSIDADES: 
 

1. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA: (5/X/2009) Computa-
dora de escritorio AOC, que actualmente es donde se maneja la 
información de la Jefatura de Enseñanza, libros básicos para 
la biblioteca, últimas ediciones  

2. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO: (4/XII/2009)5 Pantallas planas 
de Plasmas de 50” marca lg, 4 dispuestas en cada una de las au-
las de enseñanza y 1 en la sala de juntas de la dirección. 

3. UNIVERSIDAD DE CELAYA: (19/II/2010). 5 Laptops marca Acer, 3 Ca-
ñones View Sonic, 4 Archiveros de doble cajonera, 1 Multifun- 
cional marca Lexmark. 3 VENTILADORES DE TECHO. 

4. COLEGIO DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA “sor micaela aYans”: 3 
COMPUTADORAS DE ESCRITORIO. 

 
       Recursos Técnicos:  
 
Reglamento Médicos Internos de Pregrado del Hospital Regional de 
Celaya. 
Programa Operativo de Internado de Pregrado. 
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MEDICOS INTERNOS DE PREGRADO. 
 

PROMOCION 1° DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 2012. 
 

1.- VIRGINA MEDINA JIMÉNEZ. Universidad de Guanajuato 
2.- YOSEMIR LÓPEZ AMEZCUA. Universidad de Guanajuato 
3.- ARTURO ARANDA MARTÍNEZ. Universidad de Guanajuato 
4.- GERARDO RODRIGUEZ AMEZCUA. Universidad de Guanajuato 
5.- JANETH SERRANO PATIÑO. Universidad de Guanajuato 
6.- CARLOS MANUEL JUARISTI MANRRIQUEZ. Universidad de GuanajuaTo 
7.- VICTOR MANUEL ORTÍZ LAGUNA. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
8.- HUMBERTO LÓPEZ MONTOYA. UniVERSIDAD LATINA de MÉXICO 
9.- MAURICIO LÓPEZ ACEVEDO. UnivERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
10.- JUAN DE JESUS SORIA LARA. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
11.- MA. DE LOS ANGELES VILLAGRAN MURILLO. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
12.- JOSÉ FRANCISCO PONCE FLORES. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
13.- JORGE ALBERTO SAUCEDO MANGAS. UNIVERSIDAD LATINA DE MÉXICO 
14.- JOSÉ JAIME PLANCARTE RAMÍREZ. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA 
15.- MICHELLE MOORE HEATHER. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA 
  

PROMOCION 1° DE JULIO 2012 A 30 DE JUNIO 2013. 
 

1.- VICTOR HUGO TALANCAN JUARISTI UnivERSIDAD Autónoma de Guadalajara 
2.- jaIME LARREA GONZÁLEZ. UnivERSIDAD AutÓNOMa de GUaDALAJARA.   
3.- Daniel arellano Sánchez. UniVERSIDAD quetzalcoatl de Irapuato.  
4.- francisco Javier Guevara rodríguez. UnivERSIDAD quetzAlcoAtl de Irapuato. 
5.- ROBERTO NIEBLAS PÉREZ. UnivERSIDAD Quetzalcoatl de Irapuato. 
6.- VLADIMIR MARTÍNEZ CHÁVEZ. UnivERSIDAD Quetzalcoatl de Irapuato. 
7.- MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ FLORES. UnivERSIDAD Quetzalcoatl de Irapuato. 
8.- VICTOR HUGO Sánchez charré. UnivERSIDAD quetzalcoalt de irapuato 
9.- juan Antonio marín rico. UnivERSIDAD quetzalcoatl de irapuAto. 
10.- benjamín Alejandro González rocha. UnivERSIDAD quetzalcoatl de Irapuato. 
11.- JUAN SEBASTIÁN SOLORZÁNO GARCÍA. UnivERSIDAD quetzalcoatl DE Irapuato. 
12.- ANGEL QUIROZ FARIAS. UNIVERSIDAD QUETZALCOALT DE IRAPUATO. 
13.- JOSÉ manuel reyes rocha. UnivERSIDAD DE CELAYA. 
14.- ALMA ALEJANDRINA RAMÍREZ VALDÉZ. UnivERSIDAD de CELaYa. 
15.- JOSÉ CARLOS CABALLERO GARCÍA. Universidad de Celaya. 
16.- CECILIA CALDERÓN BASURTO. Universidad de Celaya. 
17.- Silvia Julieta García durán. Universidad latina DE méxicO. 
18.-  FERNANDO JIMÉNEZ  AGUADO. UNAM IZTACALA 
 



 
 
 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DIARIAS 
 
De acuerdo a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-234-SSA1-2003 vigen- 
te Las instituciones de salud deben contemplar de común acuerdo 
con las instituciones educativas en los reglamentos internos de 
sus campos clínicos, los derechos, obligaciones y medidas discipli- 
narias de los alumnos en ciclos clínicos e internado de pregrado. 
El programa mostrado a continuación es solo una guía y los ajus 
tes en el mismo dependerán de las necesidades y del tipo de acti-
vidades en cada uno de los servicios, en especial en aquellos 
apartados señalados (*). 
 
HORARIO    ACTIVIDAD 
7:00 AM                        HORA DE ENTRADA DE LUNES A VIERNES. 
7:00 - 8:00                PASE DE VISITA CON MÉDICO ADSCRITO TURNO  MATUTINO 
8:00 - 12:40      ACTIVIDADES EN EL SERVICIO DE ROTACIÓN. 
8:00 - 9:00      MIERCOLES SESION GENERAL DEL HOSPITAL AUDITORIO. 
9:30 -10:00                   DESAYUNO EN COMEDOR DEL HOSPITAL.  
12:40 -13:40                CLASE EN AREA DE ENSEÑANZA DE ACUERDO A ROLL. 
13:40 -14:10      COMIDA EN COMEDOR DEL HOSPITAL. 
14:10 -16:00                PASE DE VISITA MÉDICO ADSCRITO TURNO VESPERTINO. 
16:00 HS.                 RECEPCION DE GUARDIA Y SALIDA DEL SERVICIO (*) 
16:00 - 07:00      HORARIO E INICIO DE GUARDIA Lunes a viernes  
19:30 - 20:00     CENA 
20:30 - 22:00       PASE DE VISITA MEDICO ADSCRITO TURNO NOCTURNO 
19:45       RECEPCION DE COLACION ** 
  
EL HORARIO DE GUARDIA EN FINES DE SEMANA Y DIAS FESTIVOS ES DE 8:00 A 
8:00 AM DEL DIA SIGUIENTE SI ES DOMINGO O FESTIVO, SI CORRESPONDE A DÍA 
HÁBIL ES A LAS 7:00 AM. 
 
(*) LA HORA OFICIAL DE SALIDA SE MANEJARÁ SEGÚN LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. ASÍ MISMO, LA HORA DE SALIDA PUEDE PROLONGARSE HASTA QUE 
EL BECARIO HAYA CUMPLIDO CON TODOS LOS PENDIENTES DEL TURNO MATU-
TINO ASIGNADOS EN LOS SERVICIOS. 
** LA ENTREGA DE COLACION DE TODA LA GUARDIA SE RECIBIRA POR EL MIP 
DEL SERVICIO DE EPIDEMIOLOGIA. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MÉDICOS INTERNOS DE PREGRADO. 

 
A) LOS INTERNOS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES Derechos DURANTE LA 

PRESTACIÓN DEL INTERNADO DE PREGRADO: 
 

1. Recibir una beca económica, así como las demás prestaciones que 
establecen en los convenios específicos. 

2. Recibir enseñanza tutorial de acuerdo al programa académico. 
3. Dos (2) periodos vacacionales de 10 días hábiles cada uno, los 

cuales  se consideran de acuerdo con el calendario  Aprobado 
por las autoridades respectivas en sus lugares de adscripción. 
Los periodos vacacionales solo incluyen el fin de semana inter-
medio entre  esos 10 días hábiles, teniendo que seguir su rolL de 
guardia correspondiente para fines de semana yuxtapuestos. 
PARA PODER EJERCERLO DEBERÁN FIRMAR SU BOLETA DE VACACIONES, 
YA QUE ES EL DOCUMENTO QUE LOS CUBRE LEGALMENTE ANTE EVENTOS 
ACCIDENTALES, QUE PUDIERA OCURRIRLES EN ESTE PERÍODO. 

4. Gozaran de incapacidad en el caso de gravidez, enfermedad ge-
neral y otras causas que lo ameriten, expedida por los servi- 
cios de especialidad correspondiente del Hospital General de Ce-
laya y en los términos que lo determinen los convenios específi-
cos entre instituciones educativas y de salud base en la regla-
mentación que para tal efecto existe.  Las médicas podrán dis-
frutar de noventa días de licencia por gravidez, en 1 mes antes y 
2 después del parto, sin detrimento del pago de la beca.   

5. En el caso de incapacidades MÉDICAS emitidas por instituciones 
privadas, IMSS, ISSSTE, Sólo se harán efectivas, con resumen clíni-
co emitido por el médiCo tratante y estudios de extensión que lo 
comprueben, así como solo en padecimientos derivados de acci-
dentes, urgencias médicas, procedimientos quirúrgicos de urgen-
cia, métodos diagnósticos urgentes; u otros que requieran aten-
ción médica inmediata, con valoración médica por ESPECIALISTAS 
de nuestrO HOSPITAL; no se harán válidos en consulta o cirugía 
programada. LA INCAPACIDAD MÉDICA DEBERÁ SER ENTREGADA EN 
LAS PRIMERAS 48 HS DE GENERADA, A LA JEFATURA DE ENSEÑANZA, YA 
QUE DE LO CONTRARIO NO SERÁ VALIDADA. 



6. Recibir asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y medicamen-
tos por parte de la institución la cual estén adscritos. Dicha 
asistencia se hará extensiva a los familiares directos que de-
pendan económicamente de ellos. Previa autorización de la jefa- 
tura de Enseñanza. 

7. Cuando sufran algún accidente en el cumplimiento de sus acti- 
vidades dentro del internado recibirán una cantidad equiva-
lente a la prescrita para la responsabilidad civil por causa   
Contractual  de acuerdo  a lo señalado en el código civil para 
el Distrito Federal, en materia común para toda la república, 
cuando por causa del accidente resulte una incapacidad total 
o parcial. 

8. En caso de muerte los familiares del alumno recibirán la ayu-
da económica que el seguro de vida ampara. 

 
B)  Obligaciones 

 
1) Cumplir con los programas de internado y asistir a las reunió-

nes que les convoquen SUs jefes INMEDIATOS. 
2) Comunicar inmediatamente a sus superiores jerárquicos cual-

quier irregularidad que observen, así como problemas perso-
nales con sus compañeros de trabajo. 

3) Tratar y dirigirse con respeto a sus superiores, iguales y sub-
alternos, así como a los pacientes que acudan a la unidad mÉdi-
ca. 

4) ACUDIR A TODAS SUS GUARDIAS y cubrirlas de manera completa, 
COMO SE ENCUENTRAN PROGRAMADAS, CUALQUIER FALTA SIN JUSTIFI-
CACIÓN, LE REPERCUTIRA EN SU CALIFICACIÓN DE ROTACIÓN DEL SERVI-
CIO ASÍ COMO EN DISICIPLINA. 

5) Ser responsable del manejo de medicamentos, valores y efec-
tos que tengan a su cargo durante sus actividades. 

6) Portar el uniforme completo durante su estancia en las insta-
laciones del Hospital, que tiene las siguientes característi- 
cas: Camisa y/o blusa blanca, Pantalón, calcetines y  zapato 
REGLAMENTARIO, de piso, blanco, CERRADO, DE PIEL Y CON SUELA 
ANTIDERRAPANTE, NO TENIS NI ZAPATO DE PLASTICO TIPO CROCKS 
(hombres y mujeres); Bata o filipina blanca, Corbata (hom-
bres). Cualquier omisión será sancionada. 

7) Los hombres deberán RASURARSE, traer el cabello corto, y las 
mujeres pelo recogido, DURANTE TODA SU JORNADA. 
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8) El uniforme quirúrgico únicamente podrá ser portado en las 
áreas blancas (Quirófano y Tococirugía), portarlo fuera de 
estas  áreas, será motivo de sanción. 

9) Tanto al inicio de la jornada y la entrega de guardia, deberán 
presentarse siempre limpios, bañados y peinados. ZAPATOS LIM-
PIOS.  

10) EL ORDEN DEL EXPEDIENTE CLÍNICO, DE ACUERDO A LA NOM 154, 
ASÍ COMO SU INTEGRACIÓN COMPLETA Y ORDENADA. NO EXCEDIENDOSE 
DE 24 HS. PARA LA REALIZACIÓN DE LAS HISTORIAS CLINICAS CORRES-
PONDIENTES 

11) DURANTE LA GUARDIA DEBERÁN REALIZAR NOTA DE INGRESO 
DEL PACIENTE AL PISO DONDE SE ENCUENTREN. 

12)  Es obligatorio portar de forma visible en todo momento 
el gafete, cuando se encuentren dentro de las instalaciones 
del hospital. Su omisión será sancionada. 

13)  Deben asistir a todas las sesiones generales de hospital 
(Miércoles 8:00 AM EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL).  

14)  Están obligados a asistir a las clases de las rotaciones 
correspondientes, en el aula 1 de enseñanza, en horario de las 
12:40 a 13:40 hs, será motivo de CALIFICACIÓN SU ASISTENCIA. en 
caso de encontrarse con paciente grave, deberán presentar 
justificante firmado por su médico adscrito, 4 inasistencias  no 
justificadas en 1 mes le generan llamada de atención, la cual 
repercutirá en su calificación, y se entregará la copia a su 
expediente universItario, coordinación de enseñanza de ofici-
nas centrales y expediente personal del hospital. 

15)  Están obligados a tomar las capacitaciones progra-
madas de REANIMACION NEONATAL, de ser posible atls, ACLS Y 
APROBARLAS.  en caso de traerlas cubiertas dentro de su pro-
grama universitario; TIENE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA CONS-
TANCIA QUE ACREDITE EL CURSO, ya que forma parte de su califi-
cación. Y SI EL SERVICIO LO CONSIDERA NECESARIO A RECURSAR, POR 
EJEMPLO REANIMACIÓN NEONATAL. 

16) EN CASO DE UN ACCIDENTE LABORAL TIENEN OBLIGACIÓN DE EN-
TREGAR A LA JEFATURA DE ENSEÑANZA SU NOTA MEDICA, Y ADEMÁS 
COMUNICARLO DE MANERA INMEDIATA AL JEFE DE GUARDIA EN EL 
MOMENTO QUE OCURra. 



17) EN CASO DE NO PRESENTAR EL EXAMEN DE ALGUNO DE LOS MODU- 
LOS EN LA HORA Y FECHA ESTABLECIDA,  TIENEN UN PERÍODO DE GRA-
CIA DE 24 HS POSTERIORES PARA REALIZARLO, SIEMPRE Y CUANDO 
PRESENTE JUSTIFICACIÓN; DE NO HACERLO SE APLICARÁ SANCIÓN Y EL  
RUBRO QUEDARÁ CUBIERTO CON EL DE NO SE PRESENTO EQUIVALENTE A 
0 (CERO) POR LO QUE DEBERAN PRESENTARLO EN EXTRAORDINARIO.   

18) EN CASO DE NO ACREDITAR UN MÓDULO DE ROTACIÓN DEBERÁ 
PRESENTAR EXAMEN EXTRAORDINARIO, DONDE LA MODALIDAD SERÁ 
TEÓRICO-PRÁCTICO, Y SU PONDERACIÓN SERA DE 50% PARA CADA UNO 
DE LOS RUBROS. 

 
C) Faltas imputables y consideraciones ético legales: 

 
1. Distraer su atención durante su horario de servicio para rea-

lizar otras actividades distintas a las que se le asigna en el 
programa. 

2. Aprovechar los servicios o el personal de la unidad en asuntos 
particulares  o ajenos a las instituciones a las que estén  ads- 
critos. 

3. Incurrir en actos de violencia, amagos, injurias, malos tratos 
o faltas de respeto a sus jefes o compañeros, pacientes y fami-
liares  DE UNO u otros, DENTRO DE LA UNIDAD. 

4. Ausentarse de sus actividades sin autorización escrita por su 
jefe inmediato, o faltar a las reuniones de trabajo injustifi-
cadamente. 

5. REALIZAR CAMBIOS DE GUARDIA DE MANERA NO OFICIAL Y POR ESCRI- 
TO. LO QUE GENERARA SANCIÓN PARA LOS 2 INTERNOS INVOLUCRADOS. 

6. Sustraer del establecimiento material o medicamentos perte-
necientes a la unidad médica a la cual estén adscritos. 

7. Propiciar actos que afecten los intereses  tanto de unidad hos-
pitalaria como  del programa DE ROTACIÓN. 

8. Presentarse bajo los efectos de bebidas embriagantes o psi-
cotrópicos dentro de la unidad. 

9. Realizar actos inmorales en el establecimiento al cual estén 
adscritos. 

10.  ABANDONAR LAS INSTALACIONES DURANTE SU GUARDIA sin causa jus-
tificada y SIN PERMISO por escrito DE LA MÁXIMA AUTORIDAD PRE-
SENTE EN EL TURNO. (ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN Y/ SUPERVISORA DE 
ENFERMERÍA). AL HACERLO SIN AUTORIZACIÓN EXIME DE TODA RESPON-
SABILIDAD A LAS AUTORIDADES DEL HOSPITAL GENERAL DE CELAYA. 
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11.  Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la se-
guridad del lugar donde realizan su internado  o de las perso- 
nas que ahí se encuentran; así como causar daños a Maqui-
naria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo materiales Y  
Demás objetos que estén al servicio de la institución de salud 
a la cual SE eNCUENTREn adscritos. 

12.  Cobrar directamente o indirectamente por cualquier servicio 
que este incluido en sus actividades, así como vender medica- 
Mentos dentro del horario de servicio al cual estén adscritos. 

13.  El incurrir en cualquier violación a  la ética profesional. 
14.  Violación a los reglamentos de la institución donde estén ads-

critos  y a lo no contemplado en las cláusulas anteriores. 
15.  Los médicos Internos, no cuentan con cédula profesional para 

ejercer la profesión, por lo que le queda estrictamente prohi-
bido procedimientos quirúrgicos, tomas de decisiones, generar 
informes de estado de salud de los pacientes o firmar papele-
ría oficial, u otra actividad, que influyan en la terapéutica 
y/o evolución  del paciente y familiar, sin asesoría o supervi-
sión del médico adscrito, tutor o jefe de servicio a cargo. 

16.  El médico interno tiene obligación de conocer los pacientes 
que se le asignen durante su rotación, y durante la guardia. 
LOS CUALES DEBERA PRESENTAR DURANTE EL PASE DE VISITA CON-
JUNTA, de lo contrario SERÁ MOTIVO DE SANCIÓN. 

17.  Es obligatorio realizar todas las actividades diarias y de en-
señanza con el más alto valor de ética profesional y con RES- 
peto a la legalidad, buscando siempre el bienestar de los pa-
cientes y sus familias. 

18.  Cualquier situación extraordinaria que se presentará refe-
rente a cualquiera de las situaciones descritas, será aborda- 
da por el comité de ética del hospital y las autoridades co-
rrespondientes para su resolución. 

19.  AUTORIZAR O SOLICITAR EXAMANES DE LABORATORIO O GABINETE PA-
RA FAMILIARES, SIN LA AUToRIZACIÓN DEL DEPARTAmento de ense-
ñanza, REPERCUTIRÁ EN EL RUBRO DE DISCIPLINA. 

20.  Cualquier problemática deberá ser abordada de manera ini-
cial con el coordinador de internado de pregrado o la jefatu-
ra de enseñanza de manera inmediata. 



21.  HACERSE ACOMPAÑAR DE PERSONAL AJENO AL HOSPITAL YA SEA EN 
HORARIO HÁBIL O DURANTE SUS GUARDIAS. 
 

D) EVALUACION: 
 

1. Los médicos Internos serán evaluados durante cada rotación, 
de acuerdo con el formato establecido, que estará avalado 
con firma por el Jefe del Servicio y el Jefe de Enseñanza; y se  
emitirá una calificación final, que se entregará de forma di-
recta de parte del departamento de enseñanza a las univer- 
sidades correspondientes. 

2. Todas las calificaciones emitidas deberán encontrarse en su 
expediente personal del departamento de enseñanza. 

3. La entrega de calificaciones, deberá ser entregada a más 
tardar 5 días después de terminada la rotación del servicio, a 
la jefatura de enseñanza. 

4. Los programas temáticos de los servicios, se encuentran esta- 
blecidos en base a la NOM del Internado de Pregrado, en con-
senso con la Jefatura de enseñanza y los Jefes de Servicio del 
Hospital.  

5. LA INVESTIGACIÓN MEDICA ES UN RUBRO OBLIGATORIO A CUMPLIR DU-
RANTE EL AÑO DE ROTACIÓN DE PREGRADO, POR LO QUE DEBERÁN PAR-
TICIPAR EN CUALQUIERA DE LOS PROTOCOLOS DE INVESTIGACION ESTA-
BLECIDOS EN LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES. ESTE RUBRO TENDRÁ 
UNA CALIFICACIÓN PONDERAL MÁXIMA DE 14 %, que será aplicada 
al final del año escolar. 

6. Están obligados a asistir, de manera puntual a las clases, en 
el aula 4 de enseñanza, en horario de las 12:40 a 13:40 hs. Su 
inasistencia será motivo de sanción, en caso de encontrarse 
coN paciente grave, deberán presentar justificante firmado 
por su médico adscrito. Tienen 5 min de tolerancia para llegar 
e iniciar la clase. 

7. Están obligados a tomar las capacitaciones programadas de 
REANIMACION NEONATAL  y ACLS, en caso de NO traerlas cubier-
tas dentro de su programa universitario; así a como a aprobar 
los, ya que forma parte de su calificación de los servicios de 
Pediatría y Urgencias respectivamente. 

8. LA EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS (se anexa hoja correspon- 
diente), corresponde al 50 % de la calificación total, se enCuen 
tra conformada por:                                                                                                            

 EVALUACIÓN CLÍNICA, ANALÍTICA Y PSICOMOTRIZ: (0 a 42 %). 
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 EVALUACION DE HABILIDADES, DESTREZAS Y EVALUACIÓN AFECTIVA: 
(0 A 33%). 

 EXAMEN DE CONOCIMIENTOS DEL MÓDULO: (0 A 25 %). 
 LA evaluación final TIENE COMO PARAMETROS:    

 UN 30% al de DISCIPLINA. 
 En el caso de los internos que realicen el curso de Reani-

mación Neonatal en nuestra unidad, este rubro vale un 
6%. 

 LAS ROTACIONES DE LOS SERVICIOS TIENE UN VALOR DEL 50%. 
 El rubro de participación en investigación médica tiene un 

valor de 0 A 14% 0 A 20 % EN CASO DE NO REALIZAR CURSO DE 
REANIMACIÓN NEONATAL EN LA UNIDAD. 

 Los rubros de interés por el aprendizaje (clases y sesio- 
nes generales), PUNTUALIDAD, disciplina y respeto a las 
jerarquías serán calificados por la jefatura de ense-
ñanza donde se tienen los registros. 

 
E) Sanciones: Cuando los internos incurran en algunas de las 

faltas señaladas, las siguientes medidas disciplinarias son 
las autorizadas por la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-234-SSA1-
2003 vigente: 

 Amonestación verbal. 
 2 ExtrañamientoS por escrito. 
 Suspensión   del internado. 

 
1. Las Amonestaciones serán otorgadas por el Jefe de enseñanza 

o de Servicio (o por el tutor de internado asignado en ese servi-
cio si se cuenta con él) en privado, previo informe por escrito 
del Médico adscrito que haya detectado la falta en su turno 
por parte del becario. Deberá hacerse por escrito para cons-
tancia en el expediente personal que se encuentra en la jefa-
tura de enseñanza, y PARA EFECTO LEGAL SE MANTENDRÁ COPIA DE  
ESTA EN EL EXPEDIENTE. Esto tendrá repercusión en su califica-
ción final. 

2. En el caso de reincidencia El Extrañamiento es la observación 
escrita que se aplicara a los internos que incurran en las fal- 
 



 
 
 
tas correspondientes. El encargado de aplicarlo será el Jefe 
de Enseñanza y al responsable de la Unidad Médica a la cual  
esten adscritos, por escrito; una copia se agregará al expe- 
diente personal y otra se enviará a la Institución Educativa 
de procedencia. Se harán acreedores a un extrañamiento los 
internos que cometan una falta grave. Esta sanción será  
aplicable también en caso de reincidencia cuando, previa amo-
nestación escrita, hayan infringido lo dispuesto en el aparta- 
do de faltas leves. 
 

3. Suspensión del Internado. La cancelación del internado de la ins-
titución de salud a que esté adscrito, será procedente cuando el 
interno incurra en alguna de las siguientes causales: 
 Acumule más de 3 faltas injustificables de asistencia en un 

período de treinta días de calendario y la inasistencia in-
justificada a tres guardias en un lapso de 30 días.  

 Acumule 2 extrañamientos por escrito en su expediente de 
acuerdo a los estatutos del apartado anterior. 

 Proponer y realizar estudios y tratamientos a usuarios fue-
ra de la unidad médica a la que estén adscritos. 

 Por sentencia condenatoria cuando cometen algún delito de 
orden común. 

 Cuando, a juicio del Jefe de Enseñanza o del responsable de 
la unidad médica, la gravedad de la falta cometida sea sufí-
ciente para solicitar ante las autoridades correspondien- 
tes la cancelación del internado. 

 Para proceder a la cancelación del internado, deberá e-
fectuarse una reunión con la participación  del  profesora- 
do del internado y el representante del Cuerpo de Gobierno 
de la unidad aplicativa y de la escuela de procedencia. En 
su caso se levantará el  acta administrativa correspon-
diente. 
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Programa académico 
 

1.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN: El internado de pregrado es una etapa 
inminentemente práctica. Por lo tanto está diseñado para que el ma-
yor nÚMERo de horas esten encaminadas a realizar actividades psico- 
motrices y proporcionarle al interno oportunidades para obtener mo-
dificaciones positivas en su comportamiento. 
           En comparación con las actividades prácticas, en el programa se 
asigna un número menor de horas para las revisiones teóricas. 
           En un internado de tipo rotatorio el médico debe ser asignado a 
las áreas de medicina interna, cirugía general, ginecología y obste-
tricia, pediatría, urgencias y medicina comunitaria o epidemiología. 
 
2.- asistencia médica y enseñanza: con el propósito de alcanzar los ob-
jetivos educacionales diseñados para este nivel de la formación pro-
fesional, el interno se integra al equipo de trabajo de la institución 
operativa,  con los derechos y obligaciones que ello implica para rea-
lizar funciones de: 

 ASISTENCIA MÉDICA 
 DOCENCIA 
 INVESTIGACIÓN 

QUE NO SON OTRAS COSAS QUE LAS FUNCIONES MISMAS DE LOS HOSPITALES. 
 
                LA ASISTENCIA MÉDICA COMPRENDE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA 
ATENCIÓN A LOS ENFERMOS EN EJERCICIO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
CON EL RESTO DE EQUIPO DE SALUD, EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN, CON-
SULTA EXTERNA Y ANTE LA COMUNIDAD EN EL ÁREA DE ENSEÑANZA GRUPAL Y 
PARA SATISFACER LAS FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN, EL INTERNO DEBERÁ PAR-
TICIPAR EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y EPIDEMIOLÓGICA. 
 
               LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS ESTAN ESTRUCTURAS EN SECUENCIA Y 
HORARIO, EN EL DOCUMENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL INTERNADO, QUE 
CADA HOSPITAL SEDE ELABORA DE ACUERDO A SUS RECURSOS Y SU FUNCIONA-
MIENTO, EN ÉL SE DESCRIBE EN FORMA Y LAS PARTICULARIDADES DE CÓMO EL 
PROGRAMA ACADÉMICO ES LLEVADO A CABO EN LA OPERACIÓN PARA SU CABAL 
CUMPLIMIENTO. 



EL PROGRAMA ACADÉMICO DEL INTERNADO SE HA ESTRUCTURADO EN 2 SUBPRO- 
GRAMAS: AUTOENSEÑANZA Y EDUCACIÓN EN SERVICIO. AMBOS PROGRAMAS SE 
CURSAN EN FORMA PARALELA Y SE COMPLEMENTAN EN TANTO QUE SUS PROPIOS 
OBJETIVOS CONTRIBUYEN EN FORMA LÓGICA A LA CONSECUCIÓN DE LOS LOGROS 
ESPERADOS DURANTE EL INTERNADO. 

“actiVidad clínica no sUPerVisada,  no es enseñanza” 
La aplicación e integración de conocimiento, se deja ver en la parte 
que le corresponde al interno en la elaboración del expediente clíni-
co: 

1. Historia clínica: queda documentada la capacidad el interno pa-
ra la obtención de signos y  síntomas en el estudio de un paciente. 
La historia clínica es saber propedéutica. 

2. Nota inicial del interno de pregrado: se describe la integración 
de aquellos datos con el conocimiento médico para llegar a sín-
dromes y diagnósticos, proponer programas de estudio y de tra-
tamiento, decir el pronóstico y describir medidas preventivas y 
de rehabilitación.  La nota inicial es saber fisiopatología y la 
historia natural de la enfermedad. 

 
3.- área afectiva o actitud.  
            como concepto, la actitud  es un estado interno adquirido desde 
la vida en el seno familiar, pero se va moldeando durante la enseñan- 
za escolar y por el entorno en el que una persona se desarrolla.  
             Es una cualidad personal que guía pensamientos, sentimientos y 
acciones que se manifiestan en todo momento, en el comportamiento 
frente a hechos y personas. 
             Es la forma de actuar de cierta manera bajo circunstancias y 
que influyen en la elección de acciones personales. 
             La actitud se introduce en el proceso enseñanza–aprendizaje 
del internado como el factor individual que hará la diferencia en el 
aprovechamiento de cada interno, pues a todos ellos se les ofrecen 
las mismas oportunidades de enseñanza. 
             Para la medicina la actitud se hará VER EN LO QUE PARA UN ESTU-
DIANTE SIGNIFICA SER PARTE DE ESTA PROFESIÓN Y DE CUANTO ESTÁ DECIDIDO 
A PONER DE SU PARTE PARA SU SUPERACIÓN PERSONAL. 
            EL INTERNADO, COMO PROCESO INTEGRAL, ADEMÁS DE PROMOVER EN EL 
INTERNO LA VOLUNTAD DE LLEGAR A LA EXCELENCIA PROFESIONAL NO PUEDE 
PASAR POR ALTO PROCURAR QUE SE DESARROLLE EN ÉL LA ACTUITUD DEL APE-
GO A LOS VALORES HUMANOS, PUES SON ELLOS, JUNTO CON LA CAPACITACIÓN A-
CADÉMICA Y LA CAPACIDAD RESOLUTIVA LOS QUE DAN Las cualidades que 
caracterizan a un médico. 
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               Por lo tanto, la formación profesional suma a la adquisición de 
conocimientos el asegurar en el educando la sensibilidad ética, el res-
peto, tener costumbres de urbanidad y la entereza para la toma de 
decisiones.  
              Si el interno no tiene estos atributos, su obligación es luchar 
por lograrlos.  
              El objetivo del internado de pregrado es provocar en el alumno 
un cambio de actitud en lo cognoscitivo, en destrezas y en el área afec  
tiva. 
         Al inicio del internado, el alumno deberá cubrir los parámetros: 

 Ser poseedor  de los conocimientos de ciencias básicas que expli-
quen las circunstancias clínicas que se presentan en los proble-
mas de salud. 

 Estar capacitado en el dominio de la propedéutica que le permi-
ta obtener la información clínica que lo lleve a reconocer los 
estados de salud y enfermedad. 

 Ser capaz de llevar el estudio clínico en base a la historia natu-
ral de las enfermedades. 

 Poseer disposición de superación personal a través del estudio y 
del trabajo y un sentido de disciplina como parte integral de sus 
valores personales. 

 Tener dominio del uso de la lengua castellana tanto en su escri-
tura como en su expresión oral. 

 Poseer un nivel adecuado de cultura general. 
 
Al término del internado: 
 Basado en los conocimientos científicos y tecnológicos actuali-

zados de la medicina y familiarizado en el procedimiento de mé-
todo científico, ser capaz de integrarlos con habilidades y des-
trezas para conformar así el conocimiento médico. 

 Ser capaz de interpretar, en base al conocimiento de la fisiopa-
tología, los datos clínicos obtenidos de los pacientes y llevar-
los con el proceso de la lógica a la integración de diagnósticos. 

 Identificar la indicación de estudios de laboratorio y gabinete 
en el estudio particular de los pacientes e interpretar los re-
sultados en relación con el  PADECIMIENTO. 

 



 
Objetivo Terminal del subprograma de auto enseñanza: 
 
             Este subprograma tiene como propósito que el alumno desa- 
rrollo SU CAPACIDAD INTELECTUAL EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
MÉDICOS A LOS QUE SE ENFRENTA EN EL INTERNADO. Asimismo, ofrecer el 
espacio para mantenerse actualizado en sus conocimientos. 
              La autoenseñanza, indica la obligación y responsabilidad que 
tiene el alumno de dedicar el tiempo suficiente en el estudio fuera 
de sus horas de servicio, para revisar y profundizar en el conoci-
miento médico. 
              El requisito primordial de la autoenseñanza es la autodisci- 
plina, como característica no impuesta, a fin de lograRLA COMO PAR-
TE INTEGRANTE de SU PERSONALIDAD, Y CONFORMAR EL HÁBITO DEL ESTUDIO 
CONSTANTE Y UN PENSAMIENTO ANALÍTICO. Esta capacidad contribuirá a 
su vez a acrecentar la voluntad y motivación para el trabajo. 
              Al finalizar la rotación por cada uno de los servicios, el 
alumno será capaz de analizar e integrar de acuerdo al modelo de 
la historia natural de la enfermedad, lo correspondiente a las En-
tidades clínicas enlistadas en el contenido temático y en los temas 
de seminario para cada área y que incluye: 
 1.-   Epidemiología 
 2.-   Etiopatogenia 
 3.-   Fisiopatología 
 4.-   Cuadro Clínico 
 5.-   Indicación de estudios de laboratorio y gabinete. 
 6.-   Medidas preventivas 
 7.-   Tratamiento 
 8.-   Pronostico 
 9.-   Complicaciones 
10.-  Rehabilitación 
 
Objetivo Terminal del subprograma de educación en servicio: 
 
Al finalizar la rotación por cada uno de los servicios, el alumno rea-
lizarÁ las habilidades y destrezas que se marcan para cada área y 
de acuerdo al nivel de dominio que se indica. 
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MEDICINA INTERNA 
SUBPROGRAMA DE AUTOENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS 

1. Neumonías. 
2. Cardiopatía isquémica.  
3. Enfermedad  pulmonar obstructiva crónica. Enfisema  y bron-

quitis crónica. 
4. Asma bronquial. 
5. Diabetes Mellitus. 
6. Hipertensión arterial sistemática. 
7. Anemias agudas y crónicas. 
8. Cirrosis hepática. 
9. Fiebre de origen desconocido. 
10.  Tuberculosis pulmonar.  
11.  Estados Confusionales. 
12.  Farmacodependencia. 
13.  Depresión. 
14.  Artropatías: 

a. -Osteoporosis 
b. -Artritis gotosa 
c. -Artritis reumatoide 

15.  Neoplasias: 
a. -Broncogénica 
b. -Próstata 
c. -Estómago 
d. -Colon y recto 

16.  Insuficiencia renal y crónica. 
17.  Enfermedades infecciosas intestinales.  
18.  Hepatitis agudas y crónicas. 
19.  Síndromes convulsivos. 
20.  Infecciones de vías urinarias. 
21.  Obesidad. 
22.  Disfunción tiroidea: 

a. -Bocio 
b. -Hiper e hipotiroidismo 

 



23.  enfermedad ácido péptica. 
24.  Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 
25.  Insuficiencia cardiaca. 
26.  Suicidio. 

 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO 
Objetivos operativos 
 
Durante su rotación por el servicio de medicina interna, el alumno 
realizara las siguientes habilidades y destrezas de acuerdo al 
nivel de domino correspondiente. 
NIVEL DE DOMINIO 1: Habilidades y destrezas: 
  1.- Historia clínica y exploración física completa. Nota clínica ini- 
        cial. 
  2.- Instalación de sonda de Foley y de Levin. 
  3.- Toma de presión venosa central. 
  4.- Toma de electrocardiograma. 
  5.- Maniobras de reanimación cardiopulmonar: respiración artificial  
        Y   COMPRESIONES TORÁCICAS. 
  6.- Manejo de las técnicas de aislamiento. 
  7.- Toma de productos de laboratorio. 
 
Nivel de domino 2 
  1.- Venodisección. 
  2.- Colocación de catéteres en venas superficiales de los miembros  
        superiores. 
  3.- Paracentesis. 
  4.- Toracocentesis. 
  5.- Colocación de sondas de Sangstaken – Blakemore. 
  6.- Intubación endotraqueal  
 
Nivel del domino 3 
  1.- Manejo del desfibrilador. 
  2.- Colocación de caracteres de diálisis peritoneal. 
  3.- Colocación de carácter en vena subclavia. 
 
Laboratorio y gabinete 
 
El interno será capaz de conocer las indicaciones e interpretar los 
resultados de los siguientes estudios durante su rotación por el  
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servicio de medicina interna de acuerdo a los diferentes niveles de 
dominio. 
Nivel de domino 1 
  1.- Citología hemática, Química sanguínea, EX. GRAL DE ORina. 
  4.- Grupo sanguíneo, Rh, y pruebas cruzadas. 
  5.- Reacciones febriles Y Reacciones seroluéticas. 
  7.- Coproparasitoscopico. 
  8.- PRUEBAS DE COAGULACIÓN (TP, TPT, TC, TS). 
  9.- Tinción de GramM Y Exudados. 
12.- Baciloscopía Y Urocultivo. 
14.- PRUEBAS EnzimÁTICas (TGO, TGP, CPK, fosfatasa ácida (fracción 
         prostática), fosfatasa alcalina. 
15.- Cultivo de secreciones. 
16.- Cultivo de líquidos orgánicos. 
17.- Pruebas para VIH. 
18.- Radiológicos simples: cráneo, tórax, abdomen y huesos largos. 
 
Nivel del domino 2 
  1.- Marcadores séricos de hepatitis. 
  2.- Gamagrafía. 
  3.- Tomografía axial computarizada. 
  4.- Resonancia Magnética Nuclear. 

 
REGLAMENTO  DE  MEDICOS  INTERNOS.   SERVICIO  DE  MEDICINA  INTERNA 

 
1. El horario de entrada es a las 7:00 hs y la salida a las 16:00 HS  siem-

pre y cuando hayan terminado de realizar sus pendientes. 

2. Deberán estar bien presentados, limpios, con uniforme blanco (PAN-

TALÓN, CAMISA/BLUSA Y BATA). Los hombres afeitados, pelo corto y 

corbata. Zapatos BALNCOS REGLAMENTARIOS,  NO TENIS. Queda estricta-

mente prohibido el uso de uniforme quirúrgico aún en las guardias. 

3. El interno que sale de guardia deberá tener a las 7:00 hs el censo de 

pacientes y la hoja de entrega de guardia, debe reportar si hubo pa-

cientes que ingresaron a cargo de Medicina Interna en otros servi-

cios y entregar una copia de egreso administrativo (hojas largas) 

por cada paciente que reporte de alta. 



4. A las 8:00hs todos los internos deberán tener listas la nota de in-

greso de los pacientes que ingresaron en la guardia, las indica-

ciones actualizadas de los pacientes a su cargo escritas a máquina 

o con letra legible anotando claramente el nombre de paciente, nú-

mero de cama, fecha y hora, medicamento (nombre genérico, presen-

tación, dosis, vía de administración y horario), así como el nombre del 

adscrito responsable. 

5. Deberá pasar visita diario  con el médico adscrito de su sector, cono-

ciendo diagnóstico, tiempo de estancia y tipo de tratamiento de los 

pacientes. 

6. Realizará la historia clínica de los pacientes a su cargo a más tar-

dar 24 hs posterior al ingreso de pacientes. 

7. Auxiliará en la toma de electrocardiogramas, colocación de sondas 

y catéteres, así como toma de muestras.  

8. Participará en procedimientos mayores como intubación oro-

traqueal, colocación de catéteres, punciones especiales (lumbar, 

aspirado de médula ósea) siempre con autorización y supervisión del 

médico adscrito. 

9. Realizarán los balances hídricos en aquellos pacientes que se re-

quieran. 

10.  Realizará notas de evolución con los datos relevantes con el siste-  

ma de SOAP.  

11.  Realizará nota de egreso con fechas de ingreso y egreso, diagnós- 

ticos de ingreso y egreso y un breve resumen clínico. 

12.  En colaboración con médicos adscritos, serán responsables del or-

den del expediente clínico del sector donde se encuentren. 

13.  No deben dar informes a familiares o pacientes ya que el médico 

adscrito es el responsable de hacerlo. 

14.  Por ningún motivo se permite recibir dinero de pacientes o familia-

res. Los trámites para estudios, compra de material o procedimien-

tos se harán a través de Trabajo Social. 

15.  Deberán preparar los temas asignados de acuerdo al programa 

académico y presentarlos en el aula disponible para ello en pre-

sentación Power Point con duración de 45 minutos. Las sesiones serán 

de acuerdo a la programación de la Jefatura de Enseñanza y la 

coordinación de internado. 
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16. En caso de lesión o enfermedad se justificará la falta previa revi-

sión del médico responsable del servicio en el turno y a la brevedad 

posible se hará del conocimiento al coordinador de internado y al 

Jefe del Servicio para evaluar el caso y extender la incapacidad en 

caso de ameritarla.  

17. Sólo se justificará el retardo o falta a una sesión por asistencia a 

un paciente grave, cuando el médico adscrito lo avale. 

18. Al término de los temas expuestos y antes de concluir la rotación se 

aplicará un examen de 50 preguntas con cinco casos clínicos, que re-

presentará el 20% de la calificación final de la rotación por el ser-

vicio. 

19. El % restante será evaluado por la práctica clínica y esta consiste 

en la calidad de historias clínicas realizadas, las presentaciones y 

casos clínicos y las habilidades para el interrogatorio, la explo-

ración física y la integración de diagnósticos que demuestren en su 

rotación, además de disciplina. 

20. En el servicio no hay guardias de castigo, sin embargo en caso de 

faltas o retardos habrá reposición de horario. Así mismo, en caso in-

currir en alguna falta al presente reglamento se hará una amo-

nestación verbal por escrito, a la segunda falta se hará un ex 

trañamiento y en caso de reincidir se pondrá a disposición del depar- 

tamento de enseñanza, teniendo calificación reprobatoria en la ro-

tación.           

 

 

 

Dr. Miguel Ángel Reyes Martínez.          Dr. Miguel Ángel Martínez Valles. 

Jefe de Medicina Interna.   Tutor de Medicina Interna 
 



 

CIRUGÍA GENERAL 
SUBPROGRAMA DE AUTOENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS 

1. Cuidados pre, trans, y postoperatorios. 
2. Respuesta metabólica al trauma. 
3. Inflamación y cicatrización en cirugías. 
4. Complicaciones postoperatorias. 
5. Anatomía de Pared abdominal. 
6. Apendicitis 
7. Colecistitis. 
8. Colédocolitiasis y Síndrome Ictérico. 
9. Pie Diabético. 
10.  Hernias de pared abdominal y hernias internas 
11.  Oclusión intestinal 
12.  Pancreatitis aguda y crónica 
13.  Insuficiencia vascular 
14.  Padecimiento ano-rectales: Hemorroides, Abscesos y Fístulas, 

Fisuras. 
15.  Litiasis de vías urinarias 
16.  Trombosis Venosa profunda. 
17.  Insuficiencia Arterial. 
18.  Quemaduras. 
19.  Hemorragia de Tubo Digestivo Alto. 
20.  Trombosis Mesentérica. 
21.  Valoración Oftalmológica. 
22.  Trauma de abdomen. 
23.  Miembros Amputados. 
24.  Trauma Craneoencefálico. 
25.  Otitis Media Aguda y Crónica. 
26.  Comportamiento Biológico de Tumores Malignos. 
27.  Rinitis alérgica y Faringitis de Repetición. 

 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO 
Objetivos operativos: 
Durante la rotación en el servicio de cirugía general, el alumno reali- 
zara las siguientes Habilidades  y destrezas de acuerdo al nivel de 
dominio. 
Habilidades y Destrezas: 
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Nivel dominio 1 

1. Historia clínica y exploración física completa.- Nota clínica inicial. 
2. Identificar las áreas de organización de quirófano y desplazarse  

dentro de ellas. 
3. Ejecutar la técnica de lavado de manos y técnica para vestirse, ac- 

tuar en quirófano. 
4. Aplicación de analgesia y anestesia local. 
5. Realizar los diferentes tipos de sutura de piel y tejido celuLAR 

subcutáneo. 
6. Desbridación de abscesos de partes blandas. 
7. Curación de heridas. 
8. Colocación de sondas de Foley y de Levin 

 
Nivel de dominio 2 
  1.- Ejecutar con técnica adecuada los procedimientos de cirugía menor  
        frecuentes. Venodisección, Paracentesis, Toracocentesis y Punción  
        lumbar. 
  2.- Asistir con técnica adecuada los procedimientos de cirugía mayor 
        más frecuentes. Traqueostomía y Pleurotomía cerrada. 
 
Laboratorio y gabinete 
El alumno será capaz de conocer las indicaciones e  interpretar LOS RE- 
Sultados de los siguientes estudios durante su rotación por al servicio 
de cirugía general de acuerdo a los diferentes niveles de dominio. 
Nivel de dominio1 
   1.- Citología hemática. 
   2.- Química sanguínea. 
   3.- Examen general de orina. 
   4.- Grupo sanguíneo y Rh. 
   5.- Tiempo de protrombina. 
   6.- Tiempo parcial de tromboplastina. 
   7.- Pruebas de funcionamiento hepático. 
   8.- Exudados. 
   9.- Coproparasitoscópico. 
  10.- Coprocultivo. 
  11.- Urocultivo. 
  12.- Enzimas pancreáticas. 



  13.- Electrolitos séricos. 
  14.- Gasometría. 
  15.- Radiológicos simples de: Cervicales, Tórax y Abdomen. 
 
Nivel de dominio 2 IMAGENOLOGIA. 
   1.- Colecistografía. 
   2.- Colon por enema. 
   3.- Urografía excretora. 
   4.- Serie esófago – gastroduodenal. 
   5.- Ultrasonografía. 
   6.- Tomografía Axial Computarizada.  
   7.- Colangiografía. 
   8.- Resonancia magnética Nuclear, 
   9.- Endoscopia. 
 
El subprograma de educación en el servicio, le proporciona al alumno 
la oportunidad para el ejercicio de las maniobras médico-quirúrgicas  

 
REGLAMENTO DE MEDICOS INTERNOS SERVICIO DE CIRUGÍA 

 
1. Hora de entrada a las 7:00 hrs. y de salida a las 16:00 hrs., fi-

nes de semana y días festivos la entrada será a las 8:00 hrs  y 
salida a las 8:00 hrs del siguiente día. 

2. Deberán presentarse con uniforme limpio y aseado, bata blan-
ca, en los varones camisa blanca y corbata; en las mujeres 
blusa y pantalón blanco. Zapato blanco REGLAMENTARIO, LIM-
PIO,  NO TENIS. 

3. Realizar Historia clínica completa y nota de ingreso a piso de 
Cirugía con tiempo límite de 24 horas a partir del ingreso del 
paciente al área física 

4. Mantener en orden los expedientes clínicos de acuerdo a los li-
neamientos de la NOM-168-SSA1-1998 del expediente clínico, vi-
gente. 

5. Acompañar al médico adscrito en el pase de visita en piso y ur-
gencias. 

6. Actualizar el censo de los pacientes de Cirugía durante las 
guardias poniendo especial atención en los pacientes perifé-
ricos. 

7. Presentarse puntualmente a la sala de Quirófano asignada 
para ayudantías quirúrgicas. 

8. Cumplir con el programa académico: 
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9. Preparar y presentar en fecha designada los temas de cirugía 
asignados en el calendario de sesiones de cirugía, estas se lle-
varán a cabo de lunes a viernes de12:40 a 13:40 hr. De acuerdo 
al programa establecido. 

10.  Acudir a la sesión general los días miércoles a las 8:00 hr. 
11.  Realizar las solicitudes de interconsulta y promover que se 

lleven a cabo las mismas. 
12.  Registrar durante el paso de visita los estudios y procedi-

mientos pendientes en cada paciente y apoyar en su realiza-
ción. 

13.  Realizar las solicitudes de estudio histopatológico y verifi-
car el adecuado manejo de las piezas a estudiar, y entregar-  
las en el servicio de patología, y mantenerse al pendiente del 
reporte de las mismas. 

14.  Mostrar una actitud respetuosa con los pacientes y el perso-
nal Médico de Enfermería en todas las  áreas de trabajo. 

15.  Es obligatorio conocer previamente el programa de cirugía 
electiva de todos los pacientes del servicio. 

16.  En el caso de que los becarios no cumplieran con alguna de las 
reglas mencionadas se aplicarán las sanciones estipuladas en 
el programa operativo de internado rotatorio de pre-grado 
del Hospital General Celaya, vigente. 

17. EN EL TURNO VESPERTINO SE REALIZARAN PREGUARDIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL OBJETO DE QUE LOS MÉDICOS INTERNOS DE ESTE SERVI-
CIO REALICEN EL ROLL DE INSTRUMENTISTAS EN LAS CIRUGÍAS DEL SER-
VICIO. En horario de las 2:30 a 19:00 hs 

18.  EN EL TURNO MATUTINO DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU MÉDICO ADSCRITO 
A LA CONSULTA EXTERNA. 



 

PEDIATRIA 
 
SUBPROGRAMA DE AUTOENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS: 
   1. REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR. 
   2. LÍQUIDOS Y ELECTROLITOS. 
   3. Recién Nacido Sano y Etapa de Transición. 
   4. Recién nacido de alto riesgo: 
                *  SÍNDROME ICTÉRICO: Hiperbilirrubinemia 
                *  Asfixia Perinatal. 
                *  Sepsis Neonatal.  
                *  SDR: TTRN, SAM  y EMH.  
                *  MALFORMACIONES GASTROINTESTINALES.       
                *  Enterocolitis Necrotizante. 
   5. Malformaciones congénitas:  

 Labio y paladar hendidos. 
 Anorrectales. 
 Hipertrofia congénita del píloro. 
 Defectos del tubo neural. 

   6.- CRECIMIENTO Y DESARROLLO NORMAL DEL NIÑO.  
   7. NUTRICIÓN EN PEDIATRÍA. 
   8. DESNUTRICIÓN Y OBESIDAD. 
    9. ENF. DIARREICA AGUDA Y ESQUEMAS DE HIDRATACIÓN.   
  10. IVra:  Rinofaringitis, Amigdalitis, Laringotraqueobronquitis, 
        Otitis, Síndrome coqueluchoide.  
   11. IRB: Neumonía, Bronconeumonía y Bronquiolitis. 
   12. Asma bronquial 
   13. ALERGiA A LA PROTEÍNA DE LA LECHE. 
   14.- Infecciones del sistema nervioso central: Meningitis: Viral, BAC- 
           teriana y Tuberculosa. 
   15. Síndrome CONVULSIVO. 
   16. TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICo. 
   17. Nefropatías: Glomérulonefritis, Síndrome nefrótico. 
   18. Insuficiencia Renal Aguda. 
   19. Infecciones de vías urinarias y Vulvovaginitis. 
   20. Enfermedades exantemáticas: Exantema súbito, Rubéola, Vari- 
           cela, Sarampión y Escarlatina 
   21. Parotiditis, VARICELA Y HEPATITIS. 
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    22. DIaBETES MELLITUS I Y II. 
    23. CETOACIDOSIS DIABÉTICA. 
    24. Hipotiroidismo congénito. 
    25. Problemas ortopédicos más frecuentes: Lcc y Artritis séptica 
    26. Problemas quirúrgicos más frecuentes en pediatría:  CRIPTORQUI- 
            dia,  Hernia inguinal y Abdomen agudo. 
    27. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 
    28. Leucemias Y LINFOMAS. 
    29. Síndrome ANÉMiCo Y PURPÚRAS. 
    30. Intoxicaciones más frecuentes en pediatría. 
    31. Salmonelosis y Brucelosis. 
    32. Hipertrofia Pilórica y Enfermedad de Reflujo Gastroesofágico. 
    33. Choque. 
    34. ESQUEMA DE  VACUNACIÓN. 
    35. CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS MÁS FRECUENTES. 
    36. SÍNDROME DE NIÑO MALTRATADO. 
    37. MALFORMACIONES MáS FRECUENTES DE SNC. 
    38. QUEMADURAS. 
    39. ERRORES INNATOS DE METABOLISMO. 
    40. ESTUDIOS DE RADIOLOGÍA MÁS FRECUENTES. 
    41. PATOLOIGÍA DENTAL MÁS FRECUENTE. 
    42. TUMORES SÓLIDOS. 
 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO 
Objetivos operativos: 
 
Durante la rotación por el servicio de pediatría, el alumno 
realizara las habilidades y destrezas de acuerdo al nivel de 
dominio. 
 
Nivel del dominio 1 
  1.- Historia clínica pediátrica y exploración física completa. Nota  
        clínica inicial. 
  2.- Reanimación y Asistencia del recién nacido normal. 
  3.- Inyección parenteral: (intramuscular, intravenosa, INTRADÉRMI- 
        ca, subcutánea). 
  4.- Taponamiento nasal anterior. 



  5.- Curaciones y suturas superficiales. 
  6.- Desbridación de abscesos de partes blandas. 
  7.- Manejo del enfermo infeccioso aislado. 
  8.- Analgesia y anestesia local. 
  9.- Toma de productos (sanguíneos, exudados y cultivos). 
 
Nivel de dominio 2 
  1.- Toma de electrocardiograma. 
  2.- Venoclisis. 
  3.- Punción de vena yugular 
  4.- Instalación de sonda: Foley y de Levin. 
 
Laboratorio e Imagenología: Durante la rotación por el servicio de 
pediatría, el interno será capaz de conocer las indicaciones e inter-
pretar los resultados de los siguientes estudios: 
 
Nivel del dominio 1 
  1.- Citología hemática, Química sanguínea, Electrolitos séricos 
  4.- Examen general de orina, Grupo, Rh y Coombs 
  6.- Exudados, Coprocultivo - coproparasitoscopico 
  8.- Pruebas de coagulación 
  9.- Pruebas cutáneas (PPD) 
10.- Cuantificación de bilirrubina 
11.- Amiba en fresco Y Citología del moco fecal  
13.- Gasometría 
14.- Líquido cefalorraquídeo 
16.- Imagenología de: Cráneo, Cervicales, Tórax, Abdomen y Huesos largos. 
 
Nivel de dominio 2 
  1.- Ultrasonografia. 
  2.- Tomografía Axial Computarizada en Pediatría. 
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GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

 
SUBPROGRAMA DE AUTO ENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS: 
  1.- Anatomía y Fisiología del Aparato Reproductor Femenino. 
  2.- Anatomía de la Pared Abdominal. 
  3.- Hemorragias de la primera mitad del embarazo: 

 Aborto, Embarazo ectópico y Enfermedad trofoblástica. 
  4.- Hemorragias de la segunda mitad del embarazo: 

 Desprendimiento prematuro de placenta normoinserta. 
 Inserción baja placenta. 

  3.- Embarazo de alto riesgo: Parto prematuro, Ruptura prematura 
       DE membranas, Enfermedad hipertensiva inducida por el  embara- 
      zo, Isoinmunización materno–fetal, Enfermedades virales e  INFEC- 
     ciones mas frecuentes durante el embarazo. 
  4.- Mecanismo y Atención de Parto. 
  5.- Parto distócico. 
  6.- Puerperio fisiológico y complicado. 
  7.- Preeclampsia. 
  8.- Parto Múltiple. 
  9.- Diabetes y Embarazo. 
 10.- Sangrado genital anormal 
 11.- Amenorreas  
 12.- Trastornos de estática pélvica 
 13.- Infecciones de aparato genital femenino: Moniliasis, TRICOMONIA- 
         sis e Infecciones especificas 
 14.- Enfermedades de trasmisión sexual: Sífilis, Gonorrea y SIDA. 
 15.- Miomatosis Uterina 
 16.- Cáncer cérvico uterino 
 17.- Tumores de mama: Benignos y Malignos. 
 18.- Tumores de ovario 
 20.- CÁncer DE MAMA. 
 19.- Esterilidad e infertilidad 
 20.- Reinfecciones Vaginales y urinarias en el embarazo. 
 21.-  Identificar los aspectos médico-legales más frecuentes en gine- 



          cología: Violación, Aborto y Muerte. 
  22.- Métodos de Planificación familiar. 
 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO 
Objetivos operativos: 
Identificar el desarrollo físico y psicosexual de la mujer y descubrir 
las medidas primarias  para su atención: 
 
Nivel de dominio 1 
  1.- Educación sexual básica 
  2.- Planificación familiar 
  3.- Embarazo fisiológico: Vigilancia prenatal, Parto y Puerperio. 
  4.- Climaterio. 
 
Habilidades y destrezas 
  1.- Historia clínica gineco obstétrica y exploración física completa.  
        Nota clínica inicial. 
  2.- Exploración ginecología bimanual y con espejo vaginal. 
  3.- Atención de parto normal. 
  4.- Anestesia local perineal. 
  5.- Toma de muestras para citología exfoliativa vaginal y exudados. 
  6.- Colocación de dispositivo intrauterino. 
  7.- Exploración de mama. 
  8.- Ayudantía de  Legrado uterino, Cesárea, Salpingoclasia, APLICA- 
        ción de fórceps y Cirugía Ginecológica. 
 
Laboratorio e Imagenología 
Durante la rotación por el servicio de ginecología y obstetricia el 
alumno será capaz de  Conocer las indicaciones e interpretar los re-
sultados de los siguientes estudios. 
Nivel de dominio 1 
  1.- Citología hemática. Química sanguínea completa. Ego. 
  2.- Grupo sanguíneo y Rh, pruebas cruzadas. T.P. T.P.T. 
  3.- Cuantificación de Gonadotropina coriónica Y Prueba inmunológicas del 
        embarazo. 
  6.- Estudios de secreciones genitales Y PAPANICOLAU. 
  7.- Imagenología: Radiografía simple de abdomen y Radiografía de  
        Tórax (PA). 
Nivel de dominio 2 
  1.- Cefalopelvimetría, Ultrasonografia, Histerosalpingografía. 
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REGLAMENTO DE MEDICOS INTERNOS SERVICIO DE GINECOLOGIA Y 
OBSTETRICIA 

 
El presente reglamento se modificó apegándose a la NOM-234-SSA1-
2003 para la utilización de ciclos clínicos e internado rotatorio de 
pregrado. 
 

1. Horario de entrada a las 7:00 hr  a 16:00 hs, de lunes a viernes 
rotando por los servicios de hospitalización, UTQ y quirófano. 

2. La guardia se realizara en el servicio de UTQ de lunes a 
viernes iniciando a las 16:00 hr y terminando a las 7:00 hr del 
día siguiente y en fines de semana y días festivos cubrirán 24 
horas iniciando a las 8:00 hr LAS GUARDIAS SERÁN a, b, c.; al sa-
lir los sábados o domingos, podrán salir los internos de la UTQ 
para pasar visita al área de hospitalización de 6:00 a 8:00 hr 
entregando pendientes al interno que inicie guardia, el cual 
pasará visita con el Medico adscrito para luego incorporarse 
a la UTQ. Recibirán apoyo  en caso NECESARIO, por parte de los 
internos de Medicina comunitaria que permanecerán hasta las 
05:00 en UTQ, EN QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A SU SERVICIO PARA 
TENER LISTO EL REPORTE DE MEDICINA COMUNITARIA. 

3. Cuando se cuente con apoyo de internos de Medicina Comunita- 
ria, estos iniciarán la guardia en UTQ en el horario ya esta-
blecido, aunque podrá terminarla a las 05:00 hr del día siguien 
te de lunes a viernes; durante el fin de semana permanecerá en 
guardia durante 24 horas iniciando a las 08:00 hr. EN CASO DE 
CUBRIR VACACIONES DEL INTERNO DE GINECOOBSTETRICIA, EN SITUA-
CIONES DE APOYO ACUDIRAN DE MANERA MOMENTANEA, CON EL FIN DE 
REALIZAR SU TRABAJO CORRESPONDIENTE EN EL SERVICIO DE EPIDE-
MIOLOGÍA 

4. Deben presentarse con uniforme blanco limpio en áreas de 
hospitalización; en la UTQ con uniforme quirúrgico limpio. Será 
sujeto a sanción por escrito a su expediente en Enseñanza si 
porta uniforme quirúrgico fuera de la UTQ. 

5. El interno asignado a quirófano es el de pre-guardia,  llegará 
a las 07:00 al pase de visita de pacientes hospitalizadas, en 
conjunto con el Medico Adscrito ayudando en la elaboración 



del llenado completo del expediente clínico bajo supervisión y 
con la firma del mismo de la sala 1, 2 y aislado 1, bajando a 
quirófano en horario de 08:00 a 16:00 hr. Y POR LA TARDE SE INTE- 
GRARÁ A ADMISIÓN CONTINUA HASTA LAS 20 HS. 

6. El interno asignado a la UTQ recibirá a su compañero que sale 
de guardia a las 07:00, las pacientes de labor y recuperación 
así como los pendientes por realizar. Iniciará guardia a partir 
de las 16:00 hr. 

7. El interno que termina su guardia subirá a hospitalización 
para el pase de visita a las 7:00 de las salas 3 y 4 apoyando al 
médico adscrito en el llenado del expediente clínico bajo su 
supervisión y firma. Será responsable de mantener ordenados 
los expedientes, de elaborar las altas debiendo ser firmadas  
por el médico adscrito de 10 a 11 hr y bajarlas a Trabajo So-
cial, adelantar el llenado de expedientes de las pacientes de 
pre-alta y terminará labores a las 16:00 hr debiendo pasar 
visita vespertina previamente con el Médico adscrito sin dejar 
pendientes. 

8. TOCOCIRUGIA: Las actividades a realizar según su rol a partir 
de las 09:00 hr serán.   

a. Vigilar estrechamente frecuencia cardiaca fetal  en pa-
cientes hospitalizadas 

b. Vigilar trabajo de parto y llenado de partograma co-
rrectamente. 

c. Realizar notas de evolución que incluyan datos del RN e 
indicaciones potparto firmadas por el Adscrito 

d. Ayudar a realizar legrados uterinos 
e. Pasar visita a recuperación post parto 
f. Apoyar a módulo de mater según lo indicado por el medico 

adscrito encargado del servicio. 
g. SE REALIZARÁ PREGUARDIAS EN EL SERVICIO DE ADMISIÓN 

CONTINUA EN HORARIO DE LAS 14:00 A LAS 19:00 HS, DE LUNES A 
VIERNES POR EL MIP DE PREGUARDIA. 

9. HOSPITALIZACION: Pasar visita matutina y vespertina, Realizar 
pre-altas, cubrir pendientes, Dejar solicitudes de laboratorio 
y gabinete para el día siguiente. Completar altas entregar- 
las para firma del médico adscrito y realizar indicaciones de 
alta y receta médica, Entregar original de hoja de contra-
rreferencia a la paciente y dejar dos copias en el expediente. 

10.  Mantener ordenados los expedientes. 
11.  Realizar notas de pre-alta del día siguiente. 
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12.  QUIROFANO:  
 Entrar a quirófano como ayudante en los procedimientos. 
 Apoyo en elaboración de notas postoperatorias bajo super-

visión del Adscrito. 
 Apoyo en la elaboración de notas de recuperación post parto 
 Apoyar a su compañero de UTQ en la atención y vigilancia de 

las pacientes. 
 Apoyar en caso de determinarlo el medico adscrito al módulo 

de mater. 
13.  En el  manejo del Expediente clínico será obligación del Medico 

Interno: 
14.  Poner el expediente en orden de acuerdo a los lineamientos de 

la NOM vigente. 
15.  Realizar historia clínica y notas de evolución según formato 

SOAP, con signos vitales al margen nombre del Medico adscrito 
y del interno y asegurarse que estén firmadas por el médico 
responsable. 

16.  Llenado adecuado del partograma bajo supervisión del ads-
crito Y Llenado completo de la hoja de codificación sin omisión 
de datos. 

17.  Es obligación del Interno apoyar y colaborar en los progra-
mas de planificación familiar por lo que realizara promoción y 
consejería a todas las pacientes en lo referente al DIU u OTB 
según sea caso y apoyar a pacientes puérperas en Lactancia 
Materna. 

18.  Todo documento que forme parte del expediente clínico deberá 
contar con firma del Medico adscrito (solicitudes, notas etc.). 

19.  Las sesiones académicas serán los lunes y viernes a las 12:40 
con duración de 60 minutos, llevadas a cabo por los médicos 
adscritos asignados y por los internos según el caso en el 
área de enseñanza. 

20.  El médico interno se evaluará al concluir su rotación sobre 
los conocimientos adquiridos y la comprensión de las normas 
oficiales mexicanas correspondientes. 

21.  Cuando se disponga del apoyo de internos del servicio de Me-
dicina Comunitaria, estos mismos acatarán las normas del ser-
vicio asumiendo su responsabilidad en atención a los pacientes 



y elaboración completa de sus notas e indicaciones respec-
tivas coordinándose con el interno del servicio y bajo las or-
denes del adscrito con los horarios de guardia ya esta-
blecidos. 

 
 
 

URGENCIAS 
 
SUBPROGRAMA DE AUTOENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS 
  1.- Insuficiencia respiratoria aguda. 
  2.- Tromboembolia e infarto pulmonar. 
  3.- Edema pulmonar agudo. 
  4.- Reanimación cardiopulmonar. 
  5.- Insuficiencia cardiaca aguda. 
  6.- Infarto del miocardio. 
  7.- Estado de choque. 
  8.- Crisis hipertensiva. 
  9.- Trauma torácico 
  10.- Trauma Crenoencefálico. 
  11.- Trauma Raquimedular. 
  12.- Quemaduras. 
  13.- Fracturas y luxaciones. 
  14.- Hemorragias del tubo digestivo. 
  15.- Cetoacidosis Diabética. 
  16.- Hipoglucemias. 
  17.- Crisis convulsivas y  status epiléptico. 
  18.- Intoxicaciones y envenenamientos más frecuentes. 
  18.- Mordeduras por animales más frecuentes: Superficiales y 
          Profundas. 
  19.- Estado hiperosmolar. 
  20.- Cuerpos extraños en nariz, oído y ojo. 
  21.- Epistaxis. 
  22.- Enfermedad cerebrovascular. 
  23.- SICA. 
 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO, Habilidades y destrezas 
Nivel de dominio 1 
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  1.- Nota de ingreso a urgencias. 
  2.- Toma de presión venosa central. 
  3.- Instalación se sonda de Foley y Levin. 
  4.- Toma de electrocardiograma. 
  5.- Maniobras de Reanimación cardiopulmonar. 
  6.- Curaciones y suturas superficiales 
  7.- Toma de muestras para gases arteriales 
  8.-  Sangría roja y blanca 
  9.- Catéteres en venas superficiales de los miembros. 
10.- Taponamiento nasal  anterior. 
Nivel de dominio 2 
  1.- Colocación de catéter central. 
  2.- Venodisección. 
  3.- Punción lumbar. 
  4.- Punción abdominal. 
  5.- Taponamiento nasal posterior. 
  6.- Manejo de inicial quemaduras. 
  7.- Extracción de cuerpos extraños: Ojo, Nariz y Oídos. 
  8.- Inmovilización de fracturas cerradas. 
  9.- Intubación traqueal. 
Nivel de dominio 3 
  1.- Toracocentesis. 
  2.- Manejo de desfibrilador. 
  3.- Colocación de sonda de pleurotomia. 
  4.- Inmovilización de fracturas: Abiertas y Cerradas. 
 
Laboratorio e Imagenología:  
El alumno será capaz de conocer las indicaciones e interpretar los 
resultados de los siguientes estudios durante su rotación por al ser-
vicio de urgencias de acuerdo a los diferentes nivEles de dominio 
Nivel de dominio 1 
  1.- Citología hemática completa, Química sanguínea, EGo. 
  4.- Grupo sanguíneo  y Rh. Pruebas de coagulación y sangrado. 
  6.- Pruebas cruzadas. ELECTROLITOS SÉRICOS. 
  7.- Enzimas séricas Y Pruebas de funcionamiento hepático. 
  9.- Gasometría. 
11.- Radiólogos simples de: Cráneo, Cervicales, Tórax, Abdomen y  



        Huesos. 
12.- Electrocardiograma. 
 
Nivel de dominio 2 
  1.- Ultrasonido 
  2.- Tomografía Axial Computarizada. 
 

REGLAMENTO DE MEDICOS INTERNOS SERVICIO DE URGENCIAS ADULTOS 
 
el presente reglamento se modifico apegándose a la NOM-234-SSA1-
2003, para la utilización de campos clínicos de internado de pre-
grado: 

1. Hora de entrada a las 7:00 hrs. y de salida a las 16:00 hrs., fi- 
nes de semana y días festivos la entrada será a las 8:00hrs y 
salida a las 8:00 hrs del siguiente día. 

2. Deberán presentarse con uniforme blanco, limpio y aseado, en 
los varones camisa o camiseta blanca y en las mujeres blusa 
blanca al inicio de su jornada laboral. 

3. Se realizara censo diario de pacientes. 
4. El Médico Interno saliente de guardia realizará la lista de los 

Pendientes del servicio, así como la solicitud de ínterconsultas 
por escrito (original y copia), las mismas que hará llegar al 
interconsultante. 

5. La copia de la ínterconsulta deberá ser firmada por el desti- 
natario de recibida, anotado fecha y hora, la misma será ane-
xada al expediente. 

6. Todos los pacientes que se encuentran en servicio de urgencias 
deberán tener nota de ingreso hoja de autorización en el 
formato destinado para ello. 

7. Se realizará pase de visita con Médico Adscrito o Jefe del Ser-
vicio en Turno Matutino a las 7:30 hrs.,  Turno Vespertino a las 
14:30 hrs., y Turno Nocturno a las 20:30 hrs. Verificando nuevos 
ingresos, pendientes, etc. 

8. Para desayuno y comida los horarios correspondientes serán 
de  9:30 hrs. a 10:00 hrs. y de 13:40 hrs. a 14:20 hrs., turnándose 
de 2  en 2 o individual según sea el caso del turno para el mis-
mo. 

9. El horario de sesión académica será a las 12:40 hrs y en base a  
las necesidades del servicio, de lunes a viernes, siendo obliga-     
toria la asistencia, con excepción de que el servicio esté aten- 
diendo alguna urgencia calificada. 
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10.  Es responsabilidad del médico adscrito la supervisión del in- 
greso de pacientes, la elaboración de la historia clínica, hoja 
de indicaciones, y llenado de formato de lesiones, violencia in-
trafamiliar, intoxicaciones, envenenamiento por picadura de 
alacrán y viuda negra, las cuales deberán ser avaladas por 
la firma  Del mismo. 

11.  Es su  responsabilidad mantener los expedientes en orden y  
Completos. 

12.  Participará de manera activa en todas las actividades acade- 
micas del servicio (Clases, Protocolos de Manejo, y Sesiones Bi-  
bliográficas). 

13.  Cuando se realice algún procedimiento invasivo deberá estar  
presente el Médico Adscrito, supervisando el mismo y firmando 
la nota de realización. 

14.  Por ningún motivo los Médicos Internos podrán tomar decisiones  
de procedimientos, sin ser aprobados y supervisados por el 
médico de base. 

15. El Médico Interno será el encargado de hacer llegar las soli-
citudes de laboratorio, Rayos X, etc. de los pacientes de recién 
ingreso o que estén hospitalizados. 

16. Se calificará al médico interno de acuerdo a: Actitud y desem-
peño en el abordaje del paciente en urgencias. Conocimientos 
teóricos (orales y escritos) Destrezas y habilidades (prác-
tico). 

17. Cuando se solicite cambio de guardia por CAUSA DE FUERZA MA-
YOR, de parte del Médico Interno, será sólo en ocasiones excep-
cionales  los mismos serán solicitados por escrito y 48 horas 
previas a lo solicitud, deberán ser firmados de aceptación por 
el Jefe del Servicio y con el visto bueno del  su Coordinador y Je 
fe de Enseñanza.  

 
 
 
 
 
 
 



 
 

MEDICINA COMUNITARIA 
 
SUBPROGRAMA DE AUTO ENSEÑANZA 
 
CONTENIDOS TEMATICOS 
  1.- Atención primaria para la salud: Definición, Objetivos, ESTRATE- 
       gias, Equipos de salud y   Metodologías. 
  2.- Programa nacional de salud: Programas prioritarios, SUBPRO- 
        gramas específicos y formas de instrumentación 
  3.- Enfermedades Exantemáticas. 
  4.- Dengue. 
  5.- Rabia. 
  6.- Enfermedad de Chagas. 
  7.- Brucelosis. 
  8.- Influenza. 
  9.- Cólera.  
 10.- Tuberculosis. 
 11.- VIH-SIDA. 
 12.- Lepra. 
 13.- Salmonelosis. 
 14.- Inmunizaciones. 
 15.- Cadena de Frío. 
 16.- Inactivación y desechos de vacunas. 
 17.- Eventos Temporales Asociados a vacunas. 
 18.- Parasitosis. 
 19.- Parálisis Flácida. 
 20.- Enfermedades Laborales. 
 21.- Alcoholismo. 
 22.- Drogadicción. 
 23.- Alacranismo. 
 
SUBPROGRAMA DE EDUCACION EN SERVICIO 
Objetivos operativos: 
1.- Identificar las estrategias, técnicas y contenidos de la atención  
       Primaria para la salud y su aplicación en el primer nivel. 
2.- Identificar de acuerdo al modelo de historia natural de la enfer- 
      medad, los problemas de salud más frecuentes del primer nivel de  
      atención. 
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3.- Reconocer al perfil epidemiológico  y factores de riesgo de los PA- 
       decimientos más frecuentes en el país. 
4.- Aplicar en forma adecuada los métodos, técnicas y estrategias de 
      aproximación a la comunidad .  
5.- Conocer y aplicar los programas prioritarios de salud. 
6.- Valorar la importancia que tiene el estudio médico integral para  
       identificar la génesis de los problemas de salud   individual, fami- 
       liar y comunitaria. 
 
Habilidades y destrezas 
Nivel de dominio 1 
  1.- Elaborar historia clínica con familiograma. 
  2.- Realizar prevención, diagnostico, tratamiento y rehabilitación  
         de las enfermedades más  frecuentes en la comunidad. 
  3.- Aplicar los métodos anticonceptivos, así como el seguimiento de  
        los usuarios. 
  4.- Manejar correctamente los productos biológicos del esquema bá- 
        sico de inmunizaciones (BCG, DPT., Sabin, antisarampión), antirrábi- 
        ca, toxoide y tetánico y antitifoídica. 
  5.- Realizar atención materno-infantil: Control del embarazo  
        normal, Crecimiento y desarrollo Intrauterino y Detección de em- 
        barazo  de alto riesgo. 
  6.- Realizar control del niño sano: Vigilar crecimiento y desarrollo,  
       Esquema de inmunizaciones y Alimentación infantil 
  7.- Participar en las acciones de educación para la salud (indivi-    
        dual, familiar y colectiva).  
  8.- Identificar  una familia como grupo primario. 
 
Nivel de dominio 2 
  1.- Participar en un estudio de comunidad: 

 Aplicar las técnicas de prevención en la 
comunidad 

 Manejar correctamente los indicadores de salud. 

 Establecer  él diagnostico de salud de una 
comunidad. 

 



 
 

REGLAMENTO DE MEDICOS INTERNOS SERVICIO DE MEDICINA COMUNITARIA 
 
Con base a la NOM-234-SSA1-2003 para la utilización de ciclos clíni-
cos e internado rotatorio de pregrado 
 
1. Horario de entrada a las 7:00 hr, con salida a las 16:00 hs, de lu-

nes a viernes. Se deben presentar aseados con uniforme blanco, 
bata y gafete de identificación 

2. Rotar en las siguientes áreas de rotación:   
2.1 Hospitalización (Vigilancia de infecciones Nosocomiales). 
2.2 Inmunizaciones  
2.3 CLÍNICA DE DISPLASIAS. 
2.4 CLÍNICA DE MAMA. 
2.5 DURANTE la guardia podrá funcionar como comodín en caso ne-
cesario, sin descuidar la realización de los reportes epidemioló- 
gicos en caso necesario (Enfermedades de notificación) REALIZAN-
DO EL REPORTE EN LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE. 
2.6 Esta rotación exige la realización de historias clínicas a 
todo paciente de primera vez y deberá hacerse la búsqueda inten-
cionada de las mismas y seguirán los lineamientos del responsa- 
ble de cada área con disciplina, responsabilidad, apoyo y disponi-
bilidad. 

3. Cualquier eventualidad se manejara inicialmente en forma inter-
na en el servicio; dependiendo del caso se evaluará la intervén-  
ción de otras instancias, tutor de internado, jefe de enseñanza, Y 
COORDINADORES DE INTERNADO DE PREGRADO DE LAS universidades. 

4. Deberán realizar la toma de muestras de pacientes que así lo 
requieran para reporte epidemiológico, Así como cumplir con las 
medidas necesarias en caso cualquier alerta epidemiológica. 

5. SERÁN LOS RESPONSABLES DURANTE LA GUARDIA DEL MANEJO DE BIOLÓ-
GICOS COMO VACUNAS, SUERO ANTIALACRAN, ANTIVIPERINO, ETC. Y DEBE-
RAN TENER SU REPORTE DE USO PLENAMENTE JUSTIFICADO, CON EL NOM-
BRE DEL PACIENTE EN EL QUE SE UTILIZO. 
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REGLAMENTO BIBLIOTECA 

 
LA BIBLIOTECA: Es una Área asignada para la CONSULTA del  material 
que se encuentre resguardado.  
El acceso es para cualquier usuario que forme parte  del Hospital 
Regional. 
1.- El horario es de Lunes a Viernes de 7:00 a 14:30 horas. 
2.- El acceso a la información se mantiene abierto. El usuario locali- 
    liza y utiliza la información que requiera. Los  materiales se en- 
    cuentran organizados por temas. 
3.- Al terminar su consulta deberá colocar el material de donde fue  
      sustraído. 
4.- Para tener acceso a préstamo externo debe de ser personal o mé- 
      dico interno vigente en plantilla.  
5.- Es requisito indispensable presentar su credencial para tener ac 
      ceso al préstamo externo. (médicos internos, pasantes o estudian- 
      tes). 
6.- El material debe de ser devuelto en las mismas condiciones en que 
      se obtuvo. 
7.- Los médicos internos, pasantes o estudiantes que adeuden mate-    
      rial al término de su estancia en este Hospital, NO podrán reco- 
      ger su carta de LIBERACIÓN DEL INTERNADO DE PREGRADO. 
8.- El servicio de fotocopiado es una alternativa para tener acceso 
      solo  a la información que proporcionan los libros. 
9.- Es obligación del usuario colaborar cuando se solicite la revi- 
      sión de sus pertenencias. 
10.- Dentro de la Biblioteca deberá mostrar una conducta decorosa  
       y guardar silencio o hablar en voz baja. 
11.- No deberá de consumir alimentos ni bebidas en el interior de la  
        Biblioteca. 
12.- No fumar. 
13.- Deberá depositar en el lugar correspondiente, los materiales  
        utilizados. 
14.- Deberá evitar hacer trabajos en equipo de más de 4 Personas. 
 
 



 
 
15.- Para hacer uso del servicio de fotocopiado, éste se le proporcio- 
       nará solo por tema a una persona, la cual posteriormente se la  
       proporcionará a sus compañeros que así lo requieran.  
16.- El tiempo para devolver el material que ha sido solicitado para 
        su consulta externa es de 72 horas; posterior  a ello se hará a-  
        creedor a una amonestación. Al término de 3 amonestaciones se-     
        rá motivo de suspensión definitiva del servicio de Biblioteca.  
 17.- EL USO DEL EQUIPO ELECTRONICO ASÍ COMO EL INGRESO A LA PAGINA DE   
         INFORMACIÓN OVID SERÁ EN LAS COMPUTADORAS DE LA BIBLIOTECA, CON  
         MANEJO DEL PERSONAL DE ENSEÑANZA. 
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REGLAMENTO DE MEDICOS INTERNOS SERVICIO DE PEDIATRÍA 
 

1. El servicio de Pediatría está destinado a dar atención Médico 
Quirúrgica a los pacientes de ambos sexos desde la etapa del 
recién nacido hasta los 15 años de edad ofreciendo trata-
miento especializado, siendo nuestra primera obligación mejo-
rar las condiciones de salud y el estado nutricional de nues-
tros usuarios 

2. El objetivo de rotación del servicio de Pediatría es que el 
Médico Interno APRENDA y tenga el deseo de APRENDER 

3. La hora de entrada al servicio es a las 7:00 hrs. de lunes a 
viernes y la salida será a las 16:00 hs. O después de terminar 
la visita vespertina, si no tienen guardia. En caso de tenerla  
el horario será además de 16:00 hr a las 07:00 hr del día si-
guiente. 

4. Es obligación de los MIp conocer perfectamente la evolución de 
los pacientes que se les asignen así como los exámenes de labo-
ratorio DE LOS MISMOS. 

5. La permanencia en el servicio será hasta las 16:00 hr obli-
gatoriamente en caso de no tener guardia, pudiéndose retirar 
después de no dejar pendientes y previa autorización del Me-
dico Adscrito. 

6. Los becarios deberán estar presentes en el pase de visita ves-
pertino y no dejar pendientes para la guardia antes de reti-
rarse, salvo situaciones especiales. 

7. La rotación por el servicio incluye 6 áreas: Neonatología, Lac-
tantes y escolares, Urgencias Pediátricas, Toco cirugía, Con-
sulta externa, y  Cirugía Pediátrica. 

8. Los MIp´s de piso tienen como obligación realizar la nota de in-
greso a piso, historia clínica, hoja frontal, siendo obligatorio 
la realización a máquina con adecuada ortografía como par-
te de su proceso de enseñanza. También deberán mantener en 
orden el expediente clínico desde el ingreso del paciente. 

9. La nota de ingreso deberá ser una nota de interpretación diag-
nóstica 100% interpretativa con el fin de no repetir la histo-
ria clínica, debiendo contar con diagnósticos diferenciales y 
con referencias bibliográficas. 



10.  Las indicaciones médicas deberán ser realizadas por el médico 
adscrito y las notas que realice el interno deberán tener el 
visto bueno del médico del turno. 

11.  Durante su permanencia en el servicio deberán de estar uni-
formados, blanco total, por la mañana aseado tanto en perso-
na como en ropa, aunque hayan salido de guardia debiendo man-
tener una actitud amable, decente y respetuosa con los demás 
médicos, enfermeras y pacientes. Los hombres con corbata. PRO-
HIBIDO USAR TENIS. 

12.  Durante el paso de visita deberán portar libreta de anota-
ciones, formulario, estetoscopio, lámpara y calculadora y má-
quina de escribir. 

13.  Elaborarán solicitudes de laboratorio y gabinete de acuerdo 
a indicación del medico adscrito solicitando la firma del Vo Bo. 

14.  El interno de guardia verificará la entrega de resultados de 
laboratorio y gabinete anexándolos en orden al expediente 
en su hoja correspondiente debiendo etiquetar también las ra-
diografías. 

15.  Las notas de alta de todos los pacientes, se harán con copia 
bajo el formato establecido y se contestaran las referencias 
de los pacientes que la contengan. 

16.  Al fomento de defunción del paciente deberá contar con nota 
de defunción con hora y diagnósticos establecidos, solicitaran 
además a los familiares los datos para el llenado del certi-
ficado de defunción y/o dejarán datos listos. 

17.  Participarán activamente en las actividades académicas, se-
siones, clases, protocolos de manejo, sesiones bibliografica, 
programas prioritarios de salud. 

18.  Todo permiso o cambio de guardia solamente será autorizada 
por CAUSA DE FUERZA MAYOR y  deberá realizarse por escrito 
con 72 hr de anticipación como mínimo. 

19.  Deberá guardar respeto a jerarquías obedeciendo las tareas 
encomendadas y al presente reglamento. Por ningún motivo de-
berá faltar al respeto al Médico Adscrito. 

20.  En caso de incurrir en alguna falta al Reglamento, con los 
médicos adscritos, el jefe de servicio se reserva el derecho de 
pedir su salida del mismo y/o aplicar la sanción que considere 
necesaria de acuerdo con la falta, turnando el reporte co-
rrespondiente a la jefatura de enseñanza con copia para su 
expediente. 
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21.  Las curaciones de los pacientes corresponden a los internos 
adscritos a los servicios que efectuaron los procedimientos 
(Cirugía, Traumatología y Ortopedia). 

22.  En UTQ deberá portar el Uniforme quirúrgico y abstenerse de 
portarlo en esas áreas. Si lo porta fuera de aéreas quirúr- 
gicas, será motivo de sanción. 

23.  Deberá abstenerse de dar informes del estado de salud de los 
pacientes a los familiares ya que ello es de competencia ex 
clusiva del Médico adscrito. 

24.  El horario de clase en el servicio de enseñanza es a las 12:40 
hr siendo su obligación asistir a este quedando solo como cau-
sa de inasistencia justificada: paciente grave o en paro, PaRA 
ACUDIR debe de evitar dejar pendientes en su área y avisar a 
su médico adscrito. 

25.  Por ningún motivo deberán quedar pendientes a realizar: 
Notas de ingreso, evolución, alta, referencia, historia clínica 
del paciente, o Certificado de Nacimiento. 

26.  La calificación de su rotación por el servicio estará integra- 
da por el examen escrito del mismo, y la evaluación de sus acti-
vidades y Actitudes en el servicio. El becario que no apruebe el 
curso de reanimación  Neonatal no será promovido en la rota-
ción de Pediatría. 

27.  En caso de requerir ausentarse del servicio por causa de fuer-
za mayor bien establecida, deberá comunicarlo a su medico 
adscrito, dejando una solicitud por escrito, en caso contrario 
será acreedor a una sanción. 

28.  Diariamente deberá entregar por triplicado un reporte de 
guardia por escrito en los formatos establecidos para ello.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE NUTRICION 
 

El Servicio de Nutrición, establece como normatividad para la 
entrega de alimentos los siguientes puntos. 

1. Los horarios de entrega para los médicos internos de 
pregrado, será el siguiente: DESAYUNO:   9:30  a 10:00 hs.                                                                               
COMIDA:            13:40  a 14:10 hs.                                                                                     
CENA:                19:30  a 20:00 hs.                                                                                 
COLACION:        19:45 hs. Se realizará la entrega al MIP de 
guardia del servicio de epidemiología, de acuerdo con el Roll 
establecido por Enseñanza. 

2. Los alimentos serán servidos única y exclusivamente en loza 
del departamento. NO MATERIAL DESECHABLE. 

3. Es obligatorio que entreguen su gafete al personal de coci-
na, para poder recibir los alimentos, el cual  les será de-
vuelto al regresar la loza al departamento de dietología, 
y que la solicitud del servicio sea guardando las distancia y 
respeto. 

4. La entrega de alimentos será de manera individual (servicio 
por persona). 

5. La entrega de colaciones la realizará el personal de die-
tología del turno vespertino, y se hará al MIP de guardia en 
el Servicio de Epidemiología (recoge las colaciones de todos 
los de la guardia), de acuerdo al roll a las 19:45 para que 
posteriormente pasen a recogerla con el. 

6. A todos los Internos de pregrado que se les imposibilite asis-
tir al comedor en el horario fijado por el departamento de 
nutrición y dietología, SI NO AVISAN  TELEFONICAMENTE, con el 
Téc. N. Martín Jiménez A., se les negará el servicio. 

7. Personal no registrado en la lista entregada por la Jefa-
tura de enseñanza, no cuanta con derecho al Servicio. 

8. Cualquier incumplimiento de los puntos anteriores, les gene-
rará a los internos llamada de atención. 

 
A T E N T A M E N T E 

L.N.C.A. Braulio Márquez Macías. 
Jefe de Nutrición. 
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EVALUACION FINAL DE INTERNADO DE PREGRADO 
 

 

 

Nombre de Alumno___________________ 
 

PROMOCIÓN___________________________ 
 

UNIVERSIDAD_________________________ 
 
 
 

Modulo Calificación Porcentaje 
ROTACIONES DE 

SERVICI0S (50 %) 
  

REANIMACION 
NEONATAL (6 %) 

  

DISCIPLINA (30 %) 
 

  

INVESTIGACION (14 %) 
 

  

TOTAL  (100 %) 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DR. J. Jesús Sánchez arriaga 
director del hospital 

DRA. ANGÉLICA MALDONADO MENDOZA 
Jefe de enseñanza 

 
 

 



 
 
 
 

LINEAMIENTOS PARA SESION DE CASOS CLINICOS PRESENTADOS POR MIP 
 

1. Se realizará el 2° viernes de cada mes a las 8 hs. En el auditorio del Hospital. Son 
exclusivas del personal médico del hospital: Adscritos, residentes, internos de pre-
grado, estudiantes de medicina,  y se realizarán de acuerdo con el calendario es-
tablecido por la Jefatura de Enseñanza. 

2. La sesión de caso clínico tiene como Objetivo PRIMARIO, la finalidad de desarrollar 
la habilidad deductiva de los médicos internos de pregrado, a través de la inte-
gración de una serie de signos y síntomas, estudios de gabinete y de laboratorio, 
de complejidad variable, utilizando un caso real (pacientes del hospital) para que 
con los mismo puedan sintetizar uno o varios síndromes comunes, diagnósticos di-
ferenciales y patologías bien definidas. 

3. Su objetivo SECUNDARIO, es promover el uso de material bibliográfico princi-
palmente libros de referencia y artículos de revisión por los MIP´S para conocer a 
fondo los puntos clave del caso y los parámetros que no le sean familiares y puedan 
comprender y elaborar una serie de diagnósticos diferenciales. 

4. El resumen del caso clínico deberá entregarse a todo el personal médico con una 
semana de anticipación antes de la fecha de presentación. 

5. El caso clínico a presentarse es de tipo “Cerrado”, esto significa que no se men-
cionará el diagnóstico final del paciente. El resumen deberá incluir toda la 
información relevante del caso excepto los estudios concluyentes del diagnóstico 
definitivo en caso de haberlos.  

6. Los casos clínicos serán asignados por los servicios correspondientes, de acuerdo al 
calendario. Se asignará un asesor del servicio quien guiará a los internos en la 
selección, elaboración y presentación del caso. 2 Internos de Pregrado serán los 
responsables de la misma y harán su presentación en formato Power Point. 

7. Es obligación de los médicos internos asignados a la presentación del caso, 
elaborar la presentación digital, resumen y hacer la presentación en el auditorio en 
los tiempos asignados, bajo la supervisión del asesor quien los guiará para la 
búsqueda del caso, recolección de información y forma de presentación y dará su 
visto bueno de los mismo antes de su presentación en el audito-rio. 

8. Es obligatorio que TODOS los internos de pregrado, se “PREPAREN”, para la 
discusión del caso clínico, de acuerdo a los objetivos principales, y que durante la 
presentación se les eligira al azar para: -Abordaje del Caso, -Integración de Síndro-
mes, - Comprensión de conceptos, -Interpretación de estudios de laboratorio y Ga-
binete y Lista de diagnósticos diferenciales. 

9. El caso presentado no deberá contener nombres reales del paciente o médico(s) 
tratante(s). 

10. Se les pide puntualidades para la asistencia que es OBLIGATORIA,  en caso de Ina-
sistencia será sancionada con una llamada de atención verbal la 1ª vez, y en caso 
de reincidir posteriormente por escrito. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
____________________________ 

DR. MIGUEL ANGEL MARTINEZ VALLES. 
COORDINADOR DE INTERNADO DE PREGRADO 
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REGLAMENTO DE ROPERIA 
 

De acuerdo con la normatividad del Departamento de Ropería, las Políti-
cas y Requisitos, para el préstamo de uniformes quirúrgicos son los siguien-
tes: 
 

1. Proporcionar credencial de elector (Sin está no se puede realizar 

ningún préstamo). 

2. Llenar y firmar el vale de ropería correspondiente. 

3. El préstamo de Uniforme Quirúrgico es para personal del Hospital y 

Médicos Internos exclusivamente (los pre-internos y estudiantes de 

medicina deberán traer su propio uniforme) 

4. El uniforme prestado deberá ser regresado a ropería al término de 

la jornada laboral, para de esta forma evitar desabasto  y así 

mismo el cobro del uniforme, tomando en cuenta el valor que 

proporcione el proveedor, todo esto conforme al Art. 129, Fracción 

XVII, Art. 130 Fracción XVII y Art. 1342 de las Condiciones Generales 

de Trabajo. 

5. Únicamente se prestará 1 uniforme quirúrgico por persona. 

6. El personal ajeno a esta unidad que requiera de uniforme, solo se le 

prestará con autorización del Jefe del Servicio, asistente de 

dirección y/o supervisoras de enfermería de cada turno. 

7. Está totalmente prohibido sacar el uniforme de esta unidad o 

quedárselo para el día siguiente. 

8. Recuerda que el uso de los uniformes quirúrgicos es para uso 

exclusivo del Hospital, por lo cual no debe salir de esta unidad. 

9. Evita el cobro del mismo entregándolo al término de tu jornada. 

10.  El no cumplir con la reglamentación descrita te genera sanción de 

parte del Departamento de Enseñanza e Investigación. 

11.  Tu apoyo es primordial para poder proporcionarte un mejor servicio. 

 

A T E N T A M E N T E 

LAE MA. REFUGIO NAVARRETE GARCÍA 

Encargada de Ropería 

 


